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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N s 
Oaile del Carmen, núm. 2 9 , príncIpaSf 

Teléfono núm« 2.649a

V E N T A  DE E JE M PL A R E S; 
pin isierlo de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O - —

Pftrte oflelal.

Presideiicla deí Consejo de Ministros: '
Béál decreto admitiendo la dimisión del 

cargo dé Gobernador civil de laprovincia 
de CantMrias, á D# Antonio Búlate Fery, 
Página 726.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Canarias, á D. Tpmds Tô  
tres Guerrero  ̂Diyutado á Cortes,—Pd- 
gina 726,

Ministerio de Estade;
! Beal decreto disponiendo que D. Eduardo 

Dato é Iradier, Diputado á Cortes, y don 
Eafael María Labra y Cadrana, Sena
dor del Beino, continúen, en representa
ción de España, formando parte del Tri
bunal permanente de Arbitraje de El 
Haya.—Página 726.

Otro nombrando á D, Felipa Sánchez Ro
mán, Senador del Beino, para que, en 
representación de España, forme parte 
det Tribunal permanente de Arbitraje de 
El Haya.—Página 726,

Hiafeterle de firaoia y J&stlclas
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Fiscal del Tribunal Supremo, á 
D. Manuel Pórtela Valladáres.-Pdgi- 
na 726.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Su- 
prémO} J D, Mdurtín Rosales y Mariel, 
Diputado d^Gqrtes.—Página 726.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Huelva, á 

Mariano Halcón y Gutiérrez de Acu
ña, Abogado Fiscal de la Territorial de 
Valencia.—Páyina 726,

Otro nombrando Vocal de la Comisión ge
neral de Codificación, con destino á la 
Sección primera, á D. Cleto Troncoso y 
Pequeño, Rector y Catedrático de Derecho 
civil de la Universidad de Santiago y Se- 

del Beino,—Página 726.
Otro Ídem id. id., con destino á la Sección 

tercera, á D. Andrés Avelino Montero y 
ViUegás  ̂ex Subsecretario de este Minis
terio y  Dipyfysdo á Cortes.—Página 726,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa I0esta (íatedral de Urgel, al 
Presbítero D. Pedro López de Ayala,— 
Páginas 726 y 727,

Otro promoviendo á la Canonjía vacante 
en la Setnta Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse á Colegiata, de Ciudad Rodri
go, al Presbítero D. Dionisio Sánchez 
Hernández, Beneficiado de la de Sala
manca^.-J^gina 727.

Ministerio de Haciendas
Real decreto nombrando Vocal de la Junta 

de Aranceles y Valoraciones, á D. Isidro 
Pérez Oliva, Diputado á Cortes,—Pági' 
na 727,

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua
na de Barcelona, á D. Vicente Polo 
Bescós, que lo es de la de Irún.—Pági
na 727,

Otro ídem id, de la Aduana de Irún, á don 
Aureliano López Hernández, Inspector de 
Mueííes y Aimacmes de la misma Adua
n a —Página 727,

Otro nombrando Inspector de Muelles y Al
macenes de la Aduana de Irún, á D. Fe' 
derico Urrecha y Segura, segundo Jefe 
de la de Barcelona^—Página 727.

Otro nombrando Director facultativo, Inge
niero de Minas del Establecimiento ds las 
de Almadén, á D. Francisco Cascajosa y 
Alcázar—Página 727.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración, con exención de toda clase de 
derechos, al tiempo de su jubilación, á 
D. Antonio de Arsuaga y Saco, Contador 
de segunda clase, Jefe de Negociado de 
segunda, del Tribunal de Cuentas del 
Reino.-Página V27.

Otro ídem id, de Jefe Superior de Adminis
tración, á D, José Antonio de la Fuente 
y Alonso, Jefe de Negociado de primera 
clase, jubilado,—Página 727.

Otro autorizando la adquisición, por subas
ta pública, del papel é impresiones que 
sean necesarios durante cinco años en la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,—Página 727.

Otros fijando las cantidades qué como capi
tal han de servir de bme á la liquidación 
de cuota que corresponde exigir por Con
tribución mínima en el ejercicio de 1911 
á las Gociedades extranjeras que 
cionan,—Páginas 727 y 728,

HinisteHe de Cracia y Jeisticiss
Reales órdíms nombrando Registradores 

de la Propiedad de Barbastro y Motril, 
respectivamente, á D, Ildefonso Callejo 
Pastor y D. Rudesindo Enriquez RcdH- 
guee.—Página 728.

Ministerio de ia SoOernapIén:
Real orden disponiendo se convoque con

curso para proveer por él todas las Ins» 
pecciones de aguas minerales que queda
ron vacantes en el concurso cüébrado el 
dia Sb áe Marzo del año último.—Págv 
na 728.

Otra, circular, resolviendo consultas for
muladas por las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento de Valladolid y Falencia, 
acerca de la duración de los cargos de 
Diputados Vocales de las mismas y de 
¡as sustituciones que pudieran ser nece
sarias en determinados casos. — Pági
nas 728 y 729í
giilstirié U Iisírscelés fMlm  |  tú m

Rml ofdmi nombrando BeUgado (M Go
bierno m  úl Congreso de Zoología, qm ,$$ 
celebrará en Mónam ée¿ 25 ai 30 del ac* 
tual, á D. Odón de Buen y del Cas, Cate
drático de la Universidad Central-'-Pá- 
gina 720.

Otra admitiendo la renuncia del cargo da 
Delegado del Gobierno en el Congreso In^' 
ternacional de Zoología, que tendrá lugar 
en Mónaco úel \25 al SO del mes actuaU 
á D, Joaquín González Hidalgo.—Pági
na 729.

Otra autorizando días Inspectoras auxi
liares de primera enseñanza, nombradas 
por Rml orden de 7 del actual, para que 
puedan tomar posesión de sús respectivpa 
cargos ep la Escuela de Estudios Sup&*> 
riores del Magisterio.—Página 726.,

Otra anulando ascensos de MaeSÜrós y 
Maestras, otorgados por Beal orden d& 
22 de Febrero, y haciendo nuevos m m - 
bramientos en sustitución de los que se 
anulan.—Páginas 729 y 730.

Otra nombrando Presidente del Patronato 
de Amigos dé la Alhambra á B. Santia
go Stuart y Falcó, Duque de Alba.—Pá
gina 630.

otras nombrando Vocales del Patronato de 
Amigos de la Alhambra á D. Ricarda 
Velázquez Sosco, B. Manuel Gómez Mo
reno, D. Benigno de la Vega Imldn, Mar
qués de la Vega Inclán y al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Granada-— ̂
Página 730.

Ministerio de Fomente:
Real orden disponiendo se anuncien oposi

ciones para la provisión de 25 plazas de 
Interventores de Sección del Cuerpo de 
Interventores dél Estado en la explota
ción de ferrocarriles. — Páginas 730
4 735.

Administración Centra!:
ÍK3TRUC J ióN  PÚBLICA.— Subsecretaría.— 

Disponiendo que los 47 Auxiliares suplen • 
tes de Dibujo á quimes corresponda per
cibir ¡a gratificación de 5C0 pesetas, sean 
los 47 primeros que figuran en la réla- 
ción que se publica.—Página 735. 

Registro General de la Propiedad Inte
lectual.—Oóras inscritas en este Registro 
general durante él tñrcer trime^stre del 
año próximo pasado,--Página 736, 

krnm .0 O b s e r v a t o r i o  Cen
t r a l  M sT E O E O L óaioo.— O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . — ikNTOOíos o f ic ia l e s  d« la 
Sociedad Minas de Castilla la Vieja y 
Jaén, Sociedad minera La Confianza, 
Compañía de los Caminos de Hierro dd 
Sur de España, Compañía de los Cami
nos de Hierro Úel Norte de España, Com
pañía da los Fárrocarriles de Madrid á 
Cdceres y Portugal y del Gaste de Espa* 
ña. Compañía Gemral de Tabacos de 
Filipinas, Compañía de los Ferrocisrriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Cooperativa Eleotra Madrid^ Sociadad 
Aguas de la Ooruña, La Unión Madnle- 
hñ(&, Junta Sindical úel Colegio de Agien
tes G'smbio y Bolsa de Madrid, g Oom  ̂
prmia Naviera Portillo Ibáñaz,

A n e x o  2 E d ic t o s .
Anexo a*®—T rib u n a l Supremo. — S a la  

DE LO C rim inal,—jPliefifos.S y  9̂
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n M O U  DGl CM8EJ0 DE HimOS

S. M. el }\EY Don Alfonso XIIÍ (q. D. g»),
S,.M. l a  R e in a  Doña Victoria Euyeniay 
'SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é lu 
ía n tes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en ¡su importante salud.

De igual bencPicio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis

tras,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de ln provin
cia de Canarias Me lia presentado D. An
tonio Enlate Fery.

Dado en Palacio á diocioclio áe Marzo 
de mil novecientos trece.

■ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Canarias á D. Tomás 
Torres Guerrero, Diputado á Cortes, 

Dado en Palacio á dieciocbo da Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presiden te  del Consejo de M inistros,

Alvaro Figueroa.

fr iIN L S m iO  0E ESTAM
-  í EEALES DECRETOS
A propuesta del Ministro da Estado, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y en 
atención á las circunstancias que concu
rren en D. Eduardo Dato ó Iradlar, Dipu
tado á Cortes, ex Presidente del Oongre* 
so de los Diputados, tx  Ministro de Gra
cia y Justicia, Miembro honorario del 
Instituto de Derecho internacioBal; y don 
Rafael María Labra y Cadrana,, Senador 
del Reino y Miembro de número del Ins
tituto de Derecho internacional,

Vengo en disponer que continúen for 
mando parte del Tribunal permanente de 
Arbitraje de El Haya, en representación 
de España.

Dado en Palacio á dieoisiete de Marzo 
de mil novecientos treme

ALB‘'ONSO.
El M inistro  de Estado,

Juan Navarro Reverter.

A propuesta de Mi Ministro de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo 0ü designar á D. Felipe Sánchez 
Román, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Coatral, Se

nador vitalicio y ex Ministro de Estado, 
para que, en rapreseníación de España, 
forme parte del Tribunal permanente de 
Arbitraje d© El Haya, en la vacante pro
ducida por fadecimiento de D. Segismun
do Moreí y  Prendergast.

Dado en Palacio á  diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistro  de Estado,

Juau Navarro Reverter.

IISTEIIO m eEiCIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que áel 
cargo de Fiscal del Tribunal Supremo 
Me ha presentado D, Manuel Pórtela Va
lladares.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y fe s t illo .

Da eonformidad con lo provenido en 
el árUculo 49 de la ley adicional á la Or- 
g á n te  del Poder judicial,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. Martía Rosales y Martel, 
Diputado á Cortes.

Dado m  Palacio á diecisiete de Marzo 
d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  JuBtieia,

Ánlonio Barroso y Bastillo.

El siguiente Real decreto, que, por una 
omisión involuntaria dejó do publicarse 
en la Gaceta de ayer, debid figurar !n- 
mediatamente antes del relativo á la p ro
moción de D. Gualberto Ulloa.

De conformidad con lo prevenido en ei 
artículo 4B de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, ©n relación con 
el 4 ® áel Real decreto de 20 de Junio de
1912,

Vengo en promover, en el tumo cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Huelva, vacante por 
tr.islación de P. Fabián Euiz, á D. Maria
no Halcón y Gt^tiérrez ñ.o Acuñs, Aboga ' 
do Fiscal de la TeTritorial de Valencia, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
do mil novecientos trece.

ALFONSO.
m UiniBtvo Gracift y Joiticla,

Ántonio Barroso y Castillo.
Méritos y servioioB áe I). Murianu Halcón 

y Gutiérrez de Acuña.
Ba le expidió ©1 título de Abogado en 2 

de Abril de 1887.
Ha ejercido la profesión en Huelva 

desde 2 de Abril de 1887 hasta 29 de Mayo 
de 1889,

Ha sido Abogado Fiscii suitituío déla
Audienda de lo CriodBal de Huelva y 
Asesor de la Comandancia de Marina de 
la misma provincia.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, ei 
virtud do oposición, Aspirante á la Judi 
catura con el número 46 en la escala de 
Cuerpo.

En 30 de Octubre de 1891, nombradi 
Juez de primera instancia de Fuente d 
Cantos, de entrada; posesión, en 23 d 
Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1892, traslada 
do al do Jerez de los Caballeros; tom< 
posesión en 27 de Octubre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de La 
guardia, posesionándose en 2 de Oc 
tubre.

En 19 de Julio de 1894, al da Orcera 
posesión, en 18 de Agosto.

En 16 de Octubre de 1895, al deTorroz 
se posesionó en 9 de Noviembre.

En 1.° da Diciembre de 1896, al de Li 
Palma; tomó poseéión en 28 del mismi 
mes.

En 11 de Mayo de 1898, al de Agnilai 
posesionándose en 4 de Junio.

En 31 de Diciembre de 1903, al de Lori 
del Río; posesión, en 9 de Enero de 1904

En 31 de Marzo de 1906, promovido, ei 
turno tercero, á Abogado Fiscal de 1¡ 
Audiencia de Málaga, y se posesionó ei 
21 de Abril. v

En 4 de Septiembre de 1909, promoví 
do, en turno primero, á Abogado Fisca 
de la Audiencia de la Coruña; poseslói 
en 28 de dicho mes.

En 1.® de Febrero de 1910, trasladada 
con igual cargo á Valencia, tomando po 
sesión en 2 de Marzo siguiente.

En atención á las circunstancias qu 
concurren en D. Cleto Troncoso y PequiS 
ño, Rector y Catedrático de Derecho oi 
vil de la Universidad de Santiago y Se 
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Oomi 
sión general de codificación, con déstín< 
á la sección primera, en la vacante 
ducida por fallecimiento de D. Bienvc 
nido Oliver.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzi 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

intonio  Barroso y Castillo.

En atención á las circunstancias qú 
concurren en D . Andrés Avelino Monte 
ro y Villegas, ex Subsecretario del Mí 
nisterio de Grada y Justicia y Diputadi
á Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi 
sión general do codifloación, con destlÍK 
á la sección tercera, en la vacante produ 
oida por fallecimiento de D. Federic( 
Arrazola.

Dado en Palacio á diecisie^ de M^zi 
de mil novecientos trece»

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y B astillo .^  J  -

Vengo en nombrar para la Oanonjíi 
vacante en la Santa Iglesia Catedral d< 
Urgel, por promoción de D . Jaiine Vila 
drich y Gaspar, al Presbítero ÍÓ. jíedn 
López de Ay ala, que reúne las condicio 
nes exigidas en el artículo 11 del Rea 
decreto concordado de 20 de Abril d 
1903»
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Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

MiPONSO.
0  Blinistro de Gracia y  JuBtlelai

Antonio Barroso y Castillo.
Mériios y servicios de D. Pedro Lój êz 

áe AyalíÁ^
Cursó en el Seminario Conciliar de 

Cuenca, de 1869 al 82 y de 1884 ai 86 tres 
años de Latín, tres de Filosofía, siete de 
Teología y dos de Derecho canónico.

En 17 de Diciembre de 1881, fue pro
movido ai Presbiterado.

En Julio de 1882, se posesionó del Cu
rato de Caracenilla, de segundo ascenso, 
en concepto de Regente, continuando 
con igual carácter hasta 31 de Diciembre 
de 1884, que fué nombrado Ecónomo de 
la misma, cargo que desempeñó hasta 23 
de Febrero de 1886, pasando de Regente 
en 5 de Marzo del mismo año á Ja parro* 
qnia de Olivares del Júcar, de término, 
en la que desempeñó funciones hasta 12 
de Marzo de 1891, posesionándose del 
Economato, de término, de Torrejonci* 
lio del Rey en 1,® de Septiembre del mis
mo año, en el que permaneció hasta el 20 
de Diciembre de 1895, pasando en 29 del 
láismo mes y año, en calidad de Ecóno
mo, á la parroquia de Minaya, de térmi
no, cargo que ejerció hasta 1.° de Enero 
de 1897, en cuya fecha pasó con licencia 
á la Diócesis de Madrid Alcalá.

En 27 de Octubre de 1897, fué nombra
do Coadjutor de la parroquia de San Il
defonso, de esta Corte, cuyo cargo des
empeñó hasta 17 de Febrero de 1900, en 
que fué nombrado Cura ecónomo de la 
parroquia de Torrelaguna, de término.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santá Iglesia Catedral, que ha 
de reducirse á Colegiata, de Ciudad Ro
drigo, por defunción de D. Santos del 
Blanco y de la Puerta, al Presbítero don 
Dionisio Sánchez Hernández, Beneficiado 
de la de Salamanca, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 13 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 MiniBt/o áe Gracia y Justicia,

- k ton io  Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D. Dionisio Sánchez 

Hernández.
Desde 1885 al 95, cursó en el Seminario 

Oonciliar de San Cayetano, de Ciudad 
Rodrigo, las asignaturas de Latín y Hu
manidades, Filosofía y cuatro cursos de 
Sagrada Teología Dogmática y Moral.

En 12 de Junio de 1897, recibió el Pres* 
biterado.

En 12 de Agosto del mismo año tomó 
posesión del Beneficio con cargo de So
chantre de la Santa Iglesia Catedral de 
Ciudad Rodrigo.

En 5 de Junio de 1901, tomó posesión 
de un Beneficio en la Smta Iglesia Cate
dral de Salamanca, previa oposición, car
go que actualmente obtiene.

En Mayo de 1899 se mostró opositor á 
un Beneficio con cargo de Sochantre, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma- 
dridf habiendo merecido la aprobación 
de los ejercicios y obtenido el tercer lu
gar de la  terna.

i l i m o  DE H M E P A
REALES DECRETOS 

Vengó en nombrar Vocal d© la Junta 
de Aranceles y de Vaioracionei, en la 
vacántl^que resulta por fallecimiento d© 
D. Enrique Abeíla Casariego, á D. Isidro 
Pérez Oliva, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez

Vengo en nombrar Segundo Jefe de la 
Aduana de Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á  D. Vicente Polo Bascós, Segundo Jefe 
de la Aduana de Irúa, con Igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán. .

Vengo ©n nombrar Segundo Jefe de la 
Aduana da Irün, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Aureliano López Hernández, Inspector 
de Muelles y Almacenes de la misma 
Aduana, con igual categoría y clase. 

Dado en Palacio á  dieciocho d® Marzo 
de mli noveoianloi trece.

' ÁLFONSO,
El M inistro de Hacienda,

Félix Suárez Incláii.

Vengo en nombrar Inspector de mue
lles y almacenes de la Aduanará© Irún, 
con la categoría de Jefe de Administra 
ción de cuarta clase, á D. Federico ürre- 
cha y Segura, segundo Jefe de la Adua
na de Barcelona, con igual categoría y 
clase.

Dado en Falacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

árez Inclán. ,

Vengo en nombrar Director facultati
vo, Ingeniero de Minas del Estableci
miento de las de Almadén, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, á D. Francisco Cascajosa y Al
cázar, que desempeña el mismo cargo 
con la de Jefe de Administración de 
cuarta.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro úe Hacienda,

Félix Suárez Inclín,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, de conformidad con lo 
djúppüieBtQ en la basa f  % letra D la ley

de 29 de Junio de 1867, á D. Antonio de 
Arsuaga y Saco, al tiempo de ser jubilado 
del destino de Contador de segunda cla
se, Jefe de Negociado de segunda del 
Tribunal de Cuentas del Reino, como 
recompensa especial de sus servicios y 
merecimientos.

Dado eii 'Palacio i  dieciocho el© Mar^o 
de mil novecientos trece,

El M inistro  de H acienda,
Pél’x Suárez Inclán.

ALFON8 O;

Vengo ©n conceder honores do Jefa 
superior de Administración, de confor
midad con lo dispuesto en las bases le
tra D de la ley de 29 de Junio de 1867, á 
D. José Antonio de la Fuente y Alonso, 
Jefe de Negociado de primera clase, ju 
bilado, como recompensa especial de om  
servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Félix Suárez h c lá ii.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con ©1 Consejo de Ministros y 
oído el de Estado en plano.

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, dei papel ó impresiones 
que sean necesarios durante cinco año® 
para el servicio de la Dirección General 
de la Deuda y Olases Pasivas, á partir da 
la fecha de la adjudicación, aprobando 
al efecto el correspondiente pliego de 
condiciones, modificado con arreglo al 
dictamen emitido por dicho Consejo ü® 
Estado.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
da mil novecientos trece,

.. y; Al fo n so .
El M inistro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre da 1910,

Vengo en fijar en 831.583,25 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
Ferrooarrilaa económicos de Oataluñ* 
(Flassi á Palamós), con arreglo t  la ta ri
fa 3.*̂  de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliarla.

Dado t i  Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece,

El M inistro de H acienda, J  m
Félix Suárez Inclán. " . . . . . .

A propuesta del Ministra ■de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consciio de Ministras 
jr en cumplimiento de io  que preceptúe
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elsrtíísulo 3o® de la Lüj de 29 de Did^im^ 
Ibre de 1910,

Vengo en ñjar m  9ÍB0oQ00 pssotai ©i oa- 
piísl que lia de servir de base á la liqui
dación d© cuota qu© corresponde exigir 
por contribución mínima en ©i ©jerdoio 
de 1911 á la Sociedad extranjera The El
che Wateiworkg, con arreglo á la tari- 
fá 3.  ̂de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliarla.

Dado en Palacio á dieciocho da Marzo 
d© mil novecientos trece,

■ M i F O N S O ,

M  M inistro  de H acienda,
Félix Siiárez Inclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de !o que preceptúa 
el artículo 3 ° de la Lay d© 29 de Diciem
bre da 1910,

Vengo en fijar en 1.194.751,80 pesetas 
©l capital qu© ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima m  el 
ejercicio de 1911 á la Sociedad ©xtranje* 
ra The Málaga EleotricitS' 0.^ Ld., con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliarla.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

!A.LFONSO.
DI M inistro  de H acienda,

Félix Stiárez iiiclán,

líiisfEMOE m m  Y ¡mmih
" ' EEALEB ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q, D, g.), con 
BUjeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hi* 
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
eí Registro de la Propiedad de Barbastro, 
de segunda clase, á D. Ildefonso üailejo 
Pastor, que es electo del d© Albiida y re 
sulta el más antiguo do los solicit^^ntes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento'" y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos añô s. Madrid, 14 de 
Marzo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

limo. Sr,; S. M. el Rey (q, D, g.), con 
iujeción á lo dispuesto en la regla 1.‘ 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Motril, de 
segunda ciase, á D. Rudesindo Enríquez 
Rodríguez, que sirve el de Oarrión de los 
€ondes y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
condoimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de loe Registiros y 

del NotarM o,

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento d© las dis

posiciones de los artículos 169 y 172 de 
la Instrucción general de Sanidad vigen
te y la Real orden de 29 de Marzo de 1904, 
han de proveerse por concurso especial 
entre los Módicos Directores en propie
dad de baños y aguag minaro-medicina- 
les los cargos de Inspectores d© aguas, 
cuyas atribuciones fija ei arlículo 170 de 
la precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso, y 
á este efecto,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se convoque el concurso que 
preceptúa ©1 artículo 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente para 
proveer por él todas las Inspecciones de 
aguas minerales que quedaron vacantes 
en el concurso celebrado el día 30 de 
Marzo del año últimol

2P Que este concurso tenga lugar el 
día 25 del actual, inmediatamente dea- 
pués de que se concluya el convocado 
por orden de 20 de Febrero último, á lOB 
efectos del artículo 29 del Reglamento de 
baños.

3.® Que en este concurso especial pue
dan tomar parte los individuos del ac
tual Caerpo do Módicos Directores de ba
ños y aguas minaro-medioinales, y los 
qu© pertenecieron al mismo hasta su ju 
bilación, siempre que éstos acrediten su 
apti.ud fíaioa para ejercer el cargo de 
Inspector, tomando parte en el concurso 
con arréglo al número que tenían en el 
escalafón al ser jubilados, teniendo siem
pre en '^uenta la Real orden de 4 de Pe
bre, o de 1909.

4̂® Qúe la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector y la ©lección de zona se de- 
termÍBe rigurosamento por su antigüe
dad en el escalafón respecto á las prómo* 
clones, y dentro d© cada promoción, por 
los méritos y premios á qu© se refleron 
los artículos 52 y 54 del Reglamento de 
baños.

5.® Qué la justificación de las circuns
tancias de preferencia dentro de cada 
promoción será documental, y só presen
tará por los que hayan de invocarla en 
las oficinas do esa Inspección de Sanidad 
interior hasta el día 24 del actual para 
que pueda ser comprobada y apreciada 
como corresponda. Los jubilados que 
hayáá d© tomar parte en el^cóáouíso de
berán acreditar previamente su aptitud 
física para el cargo por medio de una 
certificación autorizada ppr dos Médicos 
y el Inspector municipal, y en defecto de 
éste, por ©1 Subdelegado de Medicina del 
distrito donde habiten, preséhtandó él 
okpresado documento eií el lugár plazo 
fijado én ©1 párrafó aBterípr y párá lói

efectos que en el mismo se consignan. El 
laspeotor general de Sanidad intériór 
decidirá sin ulterior recurso, con la com
probación qu© estime necesaria, acerca 
de la aptitud física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector.

6.® Levantada la oportuna acta del 
concurso, que firmarán el Inspector ge
neral como Presidente, el funcionario de 
la plantilla á sus órdenes que haya con
currido y los que en el acto hayan toma
do parte, y aprobado que sea el concurso, 
se otorgarán de Real orden los nombra
mientos correspondientes, de loa qué esa 
Inspección General dará traslado á loa 
Gobernadores de las provincias á que per
tenezcan los Establecimientos compren
didos en la zona respectiva, á fin de que 
se publiquen en loa Boletines Oficiales 
para conocimiento de los propietarios de 
aquéllos.

Los Inspectores de aguas minerales qué 
se nombren y no tomen posesión dentro 
de los plazos establecidos á ese efecto 
para los funcionarios públicos én genera^i 
serán declarados cesantes.

7.® Las Direcciones balnearias que re
sulten vacantes por la incompatibilidad 
entre los cargos de Mé¡iioo*Director é 
Inspector, se proveerán en la interinidad 
hasta el próximo concurso, como deter
mina el Reglamento de Baños y la Reál 
orden de 14 de Junio de 1804.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1913.

MlI aBA.
limo. Sr. Inspector general de Sanidad

interior.

REAL ORDEN CIRCULAR
Viato el expediente instruido en virtud 

dé las consultas formuladas por las Go; 
misiones mixtas de Reclutamiento  ̂ de 
VaÚadolid y Falencia, acerca de la dura
ción de lo» cargos de Diputados Vocales 
de las mismas y de las sustituciones qué 
pudieran ser necesarias en determinados 
casos:

Considerando que por no preoisarsé íá 
duración de dichas funciones en el ar
tículo 120 de la vigente ley de Recíútá* 
miento ni en ninguna otra disposición 
de carácter general, aplioablé á lá niáté- 
ria, es necesario atenerse á lo que pré̂  
viéné, ál efecto, él artículo 2.® del 
decreto de 5 de Enero de 1897, según él 
cual las Oomisiones provinciales habrán 
de hacer las correspóndientes designa- 
oiones en la primera sesión que celebren 
a! constituirsé, estableciendo los turnos 
oportunos para prefijar el orden de sus
titución por ausencia y enfermedades, 
toda vez que el referido precepto enca
minado á subsanar análogas omisiones 
de los artículos 123 de lá Ley dé 1896 f  
99 de su Reglamento, debe éU
vigor, según el artículo L® de las Ini*
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tracciones provisionales da 2 de Marzo 
ültimo, con la imtural alteración exigida 
por el párra{"o 4.® dal citado arlíoulo 120 
de la Ley:

Considerando que, en virtud de lo ex
puesto, los Diputados Vocales propieta
rios y suplentes designados en Febrero 
del año próximo pasado deben seguir 
eferclendo hasta el 80 de Abril próximoi 
puesto que ei primer día útil del mea de 
Mayo, á tenor do lo que establece el a r
tículo 55 en relación con el 12 de la ley 
Provincial, se procederá á la renovación 
bienal de las Diputaciones, y con sujeción 
al citado artículo 2.  ̂del Real decreto de 
5 de Enero de 1897 el nombramiento de 
Vocales y designación de los turnos de 
suplencia de que se trata:

Oonsiderando que para prever el posi
ble caso de que en los primeros días de 
Mayo no esté constituida por cualquier 
causa ale^una Diputación Provincial, aun
que el artículo 100 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 1898, el artículo 13 de la Provincial y 
la Real orden de 15 de Abril da 1901 fa 
cilitan los medios para ello, es indispen
sable establecer, en forma que no deje 
lugar á duda, la norma que ha de seguir
se para evitar que cesen forzosamente en 
3n de Abril algunos Diputados Vocales 
propietarios ó suplentes:

Oonsiderando que á dicho objeto debe 
determinarse con carácter general y para 
Incluirlo, en su día, entro los preceptos 
del Reglamento que sa proyecta para la 
ejecución de la Ley vigente, que las Di
putaciones Provinciales han do elegir los 
repetidos Vocales do las Gomisiones mix
tas en su primera reunión del mes de 
Mayo, para que ejerzan durante un año 
natura);pero á fin de que en todo caso 
puedan ejercer hasta que sean renovados 
los cargos, habrá de tenerse necesaria
mente en cuenta que los nombramientos 
recaigan entre los que no hayan de cesar 
como Diputados en el año inmediato, lo 
oU&l, aplicado como norma general, no 
#nvuelve privación del derecho que con- 
flere él susodicho párrafo 4,® del artíou* 
iol20,

B. M. el Rey (q, D. g.), do acuerdo con 
el Ministerió de la Guerra, cuya opinión 
ha aidd interesada, con arreglo al artícu
lo 337 de la ley de Reclutamiento, se ha 
Bcrvido resolver las consultas de referen
cia en el séntidó expresado, y disponer 
que ¡o acordado se observe con carácter 
general.

De Real orden lo comunico á V, S. para 
8U conóci miento y efectós con siguientes.^ 
pios guardé á V* S. muchos años. Ma
drid, 15 do Marzo dé 1918.

ALBA.

raifflRio m isTEüccito pübuca
¥ BILLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudios 6 investigaciones 
científicas,

S. M. eí ReV (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado dél Gobierno en el 
Cóngreso do Zoología, que se celebrará 
en Mónáco del 25 al 3Í) del actual, á don 
Odón de Buen y dei Oes, Catedrático de 
la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V .I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subaécrétário do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
resuelto admitir á D. Joaquín González 
Hidalgo la renuncia que ha presentado 
del cargo de Delegado del Gobierno en el 
Congreso internacional da Zoología, que 
tendrá lugar en Monaco del 25 lal 30 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr: S. M. el Rey (q. D. g), ha 
tenido á bien autorizar á las Inspectoras 
auxiliares do Primera enseñanza nom
bradas por Real orden de 7 del actual, 
para que puedan tomar posésión de sus 
respectivos cargos en la Escuela de estu
dios Supériores del Magisterio.

De Real orden lo digo á V, I. pará iu  
conocimiento y demás éfectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ilhio. Sr.: Publicada 1̂  corrida de esca
las por Réaí orden de 22 dé Febrero úl
timo en la Gaceta de 1.° del actual, so 
ha observado que varios Maestros que 
figuran ascendidos lo habían sido ya an
teriormente, que otros no podían ascen
der, y que en cambio, una Maestra no as
cendida, D.® Purificación Máximo Ruano, 
hubiera sido propuesta para 1.650 si el 
Jefe de la Sección dé Sevilla hubiera 
consignado ón el parte de deficiencias y 
errores que el puesto de dicha Maestra 
estaba en 1,875 con dieciocho años y seis 
meses en la categoría.

Pedidos los oportunos datos á las Ju n 
tas y Secciones respectivas, se ha com
probado que las de Alicante, Cádiz y Ta» 
rragona, prescindiendo de lo dispuesto 
m la Prdép dé t  d i  Ig o íté  de 1911, no

han remitido las hojas de servicios y 
partes de altás en 1.650 de D.* Concepción 
González Simancas, Carmen del Pozo 
y D. Lorenzo Viiálta; que las de Cuenca, 
Zamora y SaviUa no advirtieron que don 
Nicolás Carretero y D, Vicente de Mena, 
de 1.375, eon Maestros de BoneficenGía, y 
que D.®* Dolores Muñoz, de 1.375, es de 
Patronato; que el Bacretario de la Dele
gación Regia de Barcelona no hizo pre
sente á BU debido tiempo que D. Marceli
no Lluch y D, José Misría Piñol tienen 
derechos limitados, y por último, que la 
de Gerona, después de participar que don 
Manuel Guioh, de 1.100, falleció en el mes 
de Febrero último, comunica el 10 del 
corriente lo que debió decir el 18 de Ene
ro para evitar el perjuicio que su demora 
en el cumplimiento del servicio pudiera 
haber ocasionado á D. José Garulla Oo- 
dina, el cual debía figurar en 1.375 con 
dieciocho años y seis meses en la catego
ría, en vez de 9-8 6 que reza el folleto.

Acerca de la fecha en que los Maestros 
ascendidos han de empezar á devengar 
los haberes correspondientes, y acerca 
de ^i los ascensos son ó no compatibles 
con las retribuciones, también se han 
suscitado algunas dudas; en cuanto al 
primer extremo, el número 3 de la Real 
orden de 31 de Diciembre, citado en la 
Real orden de 22 de Febrero, dice: «Que 
la efectividad de los sueldos que por los 
asbensos correspondan se cuente desde 
el día siguiente al de la publicación de 
dichos ascensos en el Boletín Oficial áéí 
Ministerio, y en cuanto al segundo, la re 
petida Real orden de 22 de Febrero ex
presa claramente que los ascendidos no 
tienen derecho á retribuciones.

Al propio tiempo se ha observado que 
la situación, con respecto al escalafón ge
neral de los cuatro Maestros y cuatro Maea  ̂
tras ascendidcjs á 3.000 pesetas por Reálea 
órdenes de 4 de Diciembre de 1912 y de 1 
de Enero próximo pasado, no es la que 
corresponde á la declaración de su dere
cho, que ananca del día 4 de Diciembre 
de 1912, focha de la Real orden que con
signa en el número 6 la declaración del 
meñciohado derecho, relacionándose la 
Bcgunda Real orden con el cobro de los 
nuevos haberes, y debiendo atenerse á la 
primera para el cómputo de servicios en 
la categoría y para el lugar consiguiente 
dél escalafón.

En virtud da lo expuesto, y á propues
ta de la Comisión organizadora del esca
lafón general, ,

S M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anulen los ascensos otorga
dos por Real orden de 22 de Febrero á 
los Maestros D.^ Concepción González  ̂
Simancas, D.® Carmen del Pozo Gutié
rrez, D. Lorenzo Vilalta, D. Nicolás Ca
rretero, D. Vicente de Mena, D.® Dolores 
Muñoz, D. Marcelino Lluob, D. José Ma
ría Piñol y D. José Gúioh, por los moti-  ̂
ves ya eeñaltidoSf
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2.® Quo en sustitución de los anterio
res asciendan á 1.650 pesetas los Maestros 
D. José Garulla Oodina, D. Antonio Valls 
Sirera, D. David Lucrecio Martínez Gar
cía, D, Pedro Navarro Martínez y D. Jai
me Giralt Saldas, números 83,50, 51, 52 
y 53 de la categoría octava, respectiva
mente, y las Maestras Furiflcación 
Máximo Ruano, D.*̂  Joseñna Tranque 
Más y D,* Carmen Anquet y Oomalada, 
números 29, 51 y 52 de dicha octava ca
tegoría, y á 1.375, D. Vicente Muñoz y Lo
renzo, número 90 de la novena, expidién
doseles los oportunos títulos administra
tivos con la misma antigüedad y dere 
ches qué á los ascendidos anteriormente, 
y reotifloando, como consecuencia de los 
ascensos de D. José Carulla y DA Purifl 
cación Máximo Ruano, los números asig- 
nados á sus otros compañeros que figu
ran ascendidos en la Real orden de 22 de 
Febrero, y que deben formar, á partir de 
D. José Gómez Rodríguez, número 34 de 
1.375, y de Micaela de la Gruz López, 
número 30 de igual categoría, inmedia
tamente detrás de aquéllos en sus respec
tivas escalas.

3.̂  Que todos los Maestros y Maestras 
ascendidos por el turno de antigüedad 
en corrida natural de escalas que cons
tan en la Real orden de 22 de Febrero y 
en esta otra, que es su complemento, co
bren sus nuevos haberes desde el día 5 
del actual mes de Marzo, que es el si- 
guiecte al de la publicación de los as
censos en el Boletín Oficial número 18; 
que por el hecho de ascender no tienen 
derecho á percibir retribuciones, y que 
para los efectos del escalafón se les cuen
te la antigüedad á todos ellos desde el 31 
de Diciembre último; y

4.® Que á los Sres. Rúa, García Ave
llano, Quintana y Vilaverde, y á las se
ñoras Salcedo, Bravo, Bautista y Santius- 
te se les acredite la antigüedad y pose
sión en sus nuevos destinos para todos 
los efdctos que se originen del escalafón 
desde el día 4 de Diciembre de 1912, toda 
vez que la fecha de la Real orden de 1.̂  
de Enero del corriente año se contrae 
exclusivamente al abono del sueldo que 
ja  disfrutan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 16 de 
Marzo de 1913.
[ LDl^EZ MtJÑOZ.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento da lo pre*̂  
ceptuado en el artículo 2.̂  del Real de 
creto de 14 del actual,

. S. el Rev (q. D̂  g.) ha tenido á bien 
pombrar Presidente del Patronato de 
Áni îgos de la Alhambra á D. Santiago 
ptuart y Falcó, Duque de Alba.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
|í?nopimi6)pitp y efectos. Pió*

de á V. L muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumpiimiento de lo pre  ̂
ceptuado en el artículo 2.® dél Real de
creto de 14 del actúa],

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal del Patronato de Amigos 
de la Alhambra á D. Ricardo Velázquez 
Bosco, inspector especial de dicho monu
mento, y Presidente de la Junta faculta
tiva de Gonstrucoiones civiles.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 2.” del Real de
creto de 14 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal del Patíronato de Amigos 
de la Alhambra á D. Manuel Gómez Mo
reno, como individuo de la Oomisión es
pecial de dicho monumento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 2.̂  del Real de 
creto de 14 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal del Patronato de Amigos 
de la Alhambra á D. Benigno de la Vega 
Inclán, Marqués de la Vega Inclán, Op- 
mi88rio Regio del Turismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 2.® del Real de
creto do 14 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ó bien 
nombrar Vocal del Patronato de Amigos 
de la Alhambra al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Granada.

De Real orden lo digo ó V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. : 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

HISTEMO BE FOBiíTO'

REAL ORDEN
Gon el fin de proveer las vacantes que 

en la actualidad existen en el Guerpo de 
Interventores del Estado en la explota
ción de Perrocarrilea, y poder disponer 
del personal necesario para ir cubriendo 
las que en adelante se produzcan, á me« 
dida que las necesidades del servicio lo 
reclamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar:

1.® Que se anuncien oposiciones para 
la provisión de 25 plazas de Intervento 
res de Sección del expresado Guerpo, con 
categoría de Oficiales cuartos de Admi
nistración y sueldo anual de 2 000 pe
setas;

2.® Que los individuos que aspirén á 
tomar parte en dichas oposiciones, re- 
unan las condiciones siguientes:

A) Ser español, haber cumplido vein
te años de edad y no exceder de treinta y 
cinco el día en que den comienzo los 
ejercicios, cuyos extremos acreditarán, 
mediante la correspondiente certifica
ción del Registro Givil, debidamente le
galizada;

B) No haber sufrido condena alguna 
que haga desmerecer del concepto públi 
co, acreditándolo con certificación del 
Registro central de Penados;

C) No padecer enfermedad crónica, ni 
imperfección físiea notable que imposi
bilite ó dificulté cualquiera de los servi
cios encomendados á los Interventores de 
Ferrocarriles, extremo que justificarán 
mediante certificación facultativa debida
mente legalizada por el Subdelegado de 
Medicina ó por el Alcalde correspon
diente;

D) Ser de buena conducta, que aere* 
ditarán por certificación debidamente le
galizada del Alcalde de la localidad en 
que residan los interesados;

E) Poseer el título de Bachiller 6 el 
de Perito ó Profesor mercantil, expedi
dos, precisamente, en Institutos ó Cen
tros de enseñanza de carácter oficial.

3.® Los que aspiren á tomar parte m  
las oposiciones, elevarán sus instancia»,, 
con los documentos mencionados, al Di
rector general de Obras Públicas, y serán 
admitidas en el Registro general de este 
Ministerio hasta el día 1.® del próximo 
mes de Julio, quedando sin curso las que 
se presentasen con posterioridad & dicha 
fecha;

4.® A los diez días siguientes de ter
minar el plazo do admisión de solicita- 
dea se publicará en la Gaceta de Madrid 
dos relaciones de aspirantes: una de los  
que hayan presentado sus solicitudes 
acompañadas de todos los documentos y  
requisitos que previene el artículo 2.®, y  
otra, de los que las hayan presentado sin 
alguno ó algunos dq dichos dooumentoi
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Eptaa dos relaciones se fijarán además 
en. la tabla de anunoioa de este Minis* 
te'íio,

5.  ̂ Si los aspirantes comprendidos en 
la  segunda i’elaoión no completaran su 
docr'.inentaoión con los requisitos oorros^ 
gandientes en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde el de Ja inser
ción en la Gaceta de Madrid de las ex
presadas reiacionoa, se entenderá que 
renuncían á  tomar parte en las oposicio
nes y no serán incluidos por el Tribunal 
en la lista definitiva de opositores, que 
se publicará antes del día señalado para 
el sorteo.

6.  ̂ El Tribunal que ba de calificarlos 
ejercicios quedará constituido en la si 
jpiiente forma: Presidente, un Inspector 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Fuer- 
tos; Yocales, un Profesor de la Escueta de 
Ingenieros de Caminos, un Ingeniero 
afecto á cualquiera de las Divisiones de 
Forrocarrilea cuya Jefatura radique en 
Madrid, el Jefe del Negociado del Perso
nal de Obras Públicas y un Interventor 
dol Estado en ’a explotación do Ferfooa- 
ETiles, que ejercerá además las funciones 
fde Secretario.

7.  ̂ ÉM .® de Octubre del corriente año 
tendrá lugar en el Ministerio de Fomen
to el sorteo de los aspirantes, y una vez 
terminado se señalará por el Tríbunal el 
día en que han de comenzar los ejeroi- 
OIOS, en que actuarán los opositores con 
sujeción rigurosa al número de orden 
«que hubieran obtenido en el sorteo.

8.? Los ojercioios serán cinco y ver
sarán acerca de las siguientes materias, 
contenidas en el programa que al final 
80 Inserta;

Primero. Servicio de Ferrocarriií’s;
Segundo. Nociones de Aritmética 

Nociones de Contabilidad.—Nociones de 
Geografía Comercial y Nociones de Eco
nomía Política y Estadístics;

Tercero. Nociones de Hacienda pú 
biica.--NocioneB de Derecho Administra
tivo.—Nociones de Derecho Meroantily 
Nociones de Derecho Penal;

Cuarto. Ejercicios prácticos de Arit
mética acerca de las teorías de ésta ma
teria comprendidas en e l programs.— 
Ejemplos prácticos sobre aplicación de 
tarifas.-—Croquis de las líneas de cual
quiera de las redes de que constan las 
Compañías de Ferrocarriles de España 
oon sus enlaces y empalmes;

Quinto. Versión del francés al caste- 
llanoj y del oastollano al francéí?, de un 
párrafo designado por el Tribunal.— 
Descripción y manejo del teléfono y de 
los aparatos telegráficos Breguet y Mor- 
se.—:Manera de habDitar estos aparatos 
por desperfectos de los mismos en casos 
de urgencia. '

9.® Las lecciones de cada materia, sa^ 
cadas á la suerte por los opositores, que 
»6 contestarán oralmente por éstos du
rante el plazo máximo de una hora en 
cada uno de ios tres ejercicios teóricos,
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serán: cinco del servicio de Ferrocarriles 
para el primero, y cuatro para el según* 
do, é igual número p ira  el tercero, una 
de cada materia de las señaladas en el 
programa para dichos ejercicios.

La duración y forma de verificarlos 
ejeroicips práptiops se determinará opor
tunamente por el Tribunal.

10, El opositor que al ser llamado 
para actuar en un ejercicio dejase de con
currir sin causa j nstificada, que aprecia
rá el Tribunaí, se entenderá que renun
cia á su derecho de verificar ó contiunar 
las oposiciones. El que á iuioíb del T ri
bunal alegase justa causa, será llamado 
por segunda y última vez al terininar de 
actuar en cada ejercicio los demás opo
sitoras que concurriesen ál primer lla
mamiento.

11. Hasta la terminación de cada uno 
de los ejercicios por todos los opositores 
no procederá el Tribunal á la respectiva 
calificación. Una vez verificada ésta pu
blicará loa nombres de los opositores 
que se hallen en condiciones AorPásar al 
siguiente ejercicio.

15. En ignaldad de calificación serán 
preferidos los opoBitores que hayan aera- 
ditado poseer el título da Llcenoiado en 
cualquier Faoulíad ó el de Profesor de 
Escuelas Superiores de Comercio 6 de 
Artes é In lüstrk f; pero los opositores 
que posean cualquiera de los indicados 
títulos no sarán exlmides de probar su 
suficiencia en ninguna de las materias 
comprendidas en los programas.

13. Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal elevará á la Dirección Gane- 
ral da Obras Púbiioas una sola relación 
nominal, por orden de mérito, en la que 
figuren exclusivamente los 25 opositores 
que alcancen mayor oaiifloacióa.

Los que no figuren en esta Telación se 
considerarán como no aprobados, y no 
adquirirán, por tanto, derecho alguno 
para lo sucesivo.

14. Las vacantes que existan en el 
Cuerpo de Interventores de ferrocarriles 
al terminar todos los ejercicios se cubri
rán con loa opositores que ocupen loa 
primeros lugares en la relación á que 
hace referencia el artículo precedente.

Los restantes opositores comprendidos 
en dicha relación quedarán en expecta
ción do destino y con derecho á ocupar, 
por orden de mérito, las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

15. Los opositores que obtengan plaza 
y no hayan cumplido veintitrés años 
quedarán en expectación de destino 
hasta que loe cumplan; en cuyo caso cu
brirán la primera vacante que ocurra, 
conservando en el escalafón el Jugar que 
les corresponda por orden de mérito.

16. Serán decretadas coa un «Visto» 
y desestimadas, por tanto, todas las ins
tancias en que individual ó colactiva- 
mente se solicite dispensa de edad, am
pliación del número de plazas, alteración 
do las fechas para admisión de solicitu

des y cómlenzo de los ejercicios, dispen
sa de cualquier materia de las compren
didas en los programas, y, en general, de 
toda petición que modifique ó altere las 
prescripciones de esta oonvocatoriaw

17. El Ministro da Fomento, previo 
informe del Tribunal y propuesta 'dé la 
Dirección Ganeral de Obras Públicas, re
solverá las dudas que pudiera ofrecer la 
aplicación da lo  ̂ artículos anteriores 6  
cualquiera otra que se presente en el 
curso de las oposiciones.

Madrid, 15 de Marzo de 1913.
s  ̂ ' VIIJANÜBVA-1

PROGRAMA 
de aposiciones pnrn ingreso en 

el cuerpo do Interventores del 
JEstado e n  l a  explotación de fe
rrocarriles  á que se reüere el 
artienlo 6.® de la preinserta 
R eal orden.

p r im e r " EJERCÍ CIO 
Servicio de fe rro ca rrile s .

LEGCSál̂  1.*
Plan general de ferrocarriIes.—Redeg 

en que se divide.—Olasificación d© los 
ferrocarriles:

A) Por el servicio que prestan; ̂
B) Por su impGitaDoia y gituación;
0) Por el derecho que sobra olios tie

nen los concedonarioíp:
D) Por los beneficios de que dis

frutan.
Subvención.—Clases de subvaneiones. 

A cuáles se da preferencia en las nuevas 
concesiones.

LECCIÓN 2.® '
Concesión de forrocarril6S.““Ideas acef ’ 

ca de la concesión y autorización do los 
ferrocarriles de servicio general.—Siste
mas conocidos.*—Concesiones temporales 
y á perpetuidad. — Sistema seguido en 
España.—Excepciones.—6 Oebe el Estado 
construir y explotar directamente b s  fe
rrocarriles?—Ventajas é inconvenientes.

LECCIÓN 3.*
Formalidades para obtener lai conce

siones do ferrocarriles de carácter gene
ral.-^Oáducidad de las mismas.—Oonce
siones y caducidad de ío  ̂ ferrocarriles 
da uso particular y de los tranvías.—Co
nocimiento de las cláusulas de carácter 
administrativo que figuran en las conoe- 
signes.—¿Existe alguna distinta legisla
ción para los ferrocarriles, según que 
gpan ó no subvencionados por él Estado? 
¿Debería existir esa legislación?

LECCIÓN 4.*"
Inspección del Gobierno.—Razón de ser 

y conveniencia de la Inspección del Go
bierno en la construcción y explotación 
de ferrocarriles.—¿Quién p»ga este ser
vicio?—Departamento ministerial do que 
depende.—Organismos que en la actúa* 
lidad ejercen i a inspección.—Inspección 
técnica.—Su objeto.—Funcionarios á que 
está encomendada la inspección.

LECCIÓN 5.®
Inspección administrativa y mercantil. 

Importancia de este servicio. — Su ca
rácter fiscal y comercial.—Víciaitudes de
esta inspección. — Funcionarlos que la 
ejercen.—Oonocimiento de su actual or
ganización y del Reglamento para su ser* 
violo.
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LŜ CIÓN 6.^
Oonocimiento detallado de la Real oi?- 

den del Mioigíerio de Fomento de 26 de 
Agosto de 1899, reorganizando la Inspeo- 
ción téonioa y administrativa de ferroca- 
rriles,

LEOOIÓN 7.^
Compañías de ferrocarrües.—Carácíer 

comercial de estas entidades.“-Enumera- 
ción de las principales de España.“-Idea 
general de la organización qne aueten 
tener. — Atribuciones del Gobierno en 
cuanto al nombramiento, separación y 
número de funcionarios de las Compa
ñías de ferrocarriles.

LECCIÓN 8.*
De la vía,—El0m6ntos d© que se com* 

pone.—DeñnIción de taludes, desmontes, 
terraplenes, pendientes y rampas.-^Cam* 
bies de vía.—-Medición contradictoria.— 
Colocación de postes kilomótricos.—Pa- 
808 á nivel.~“ Su vigilancia.—Cerramiento 
de la vía.—Servidumbrés y policía de la 
misma.— Tomas de agua.

LECCIÓN 9.^
Del material.—Su clasiftcación.—Cono* 

cimiento de las principales piezas de que 
so componen las locomotoras, coches y 
vagoneB.—Distintas clases de coches de 
viajeros y vagones de mercancías.-^Re- 
quiéitos para poner en circulación los 
carruajes d© ferrocarriles.—Indicaciones 
interiores y exteriores que deben lie 
var.—Definiciones y diferencias entre 
tara, carga máxima y capacidad de los 
vagones.

LECCIÓN 10 
Dimensiones del asiento destinado al 

viajero.—Descripción de los coches de 
viajeros más usuales.—Clases obligato
ria» para las Empresas.—Número da co
ches do lujo que puede llevar cada tren y 
suplemento que por su utilización pueden 
percibir las Compañías.

LECCIÓN 11 
Estaciones.—Definición y diferencias 

entre las estaciones propiamente dichas, 
apeaderos, apartaderos y cargaderos.— 
Personal do las estaciones.—Partes esen
ciales de que consta toda estación:

A) Para la seguridad de la circulación 
de los trenes;

B) Para el servicio de viajeros;
C) Para el servicio de mercancías. 
Distintas clasificaciones de las esta*

clones.
LECCIÓN 12 

Reglamento para el servicio de los pa
tios y muelles de las estaciones.—Tram i
tación administrativa á que deben suje
tarse estos Reglamentos.—Reglas y pres
cripciones de los mismo?.

LECCIÓN 13 
Despachos centrales.—Carácter y obje

to de estas dependencias. — Horas de 
despacho.—Operaciones que efectúan.— 
Factaje y cam ionaje.-Servicio de co
rrespondencia y reexpedición,—Respon
sabilidad de las Empresas en todos estos 
servicies.

LECCIÓN 14 
Trenes,—Su definición y clasificación:
A) Por su composición;
B) Por su velocidad;
C) Por su dirección;
D) Por el servicio normal ó extraor

dinario á que obedecen.
Personal de que constan los trenes.— 

Número de unidades de que se compo* 
nen.—Disposición sobre el uso de los 
frenos.-Cuadros de marcha é itinerarios. 
Datos que contienan unos y otros.—For- 
maU^adeipara su aprobación.—Puntos

esenciales que debe atender en sus infor
mes el personal de la Inspección admi
nistrativa de ferrocarriles.

LEdCIÓN 15 
Trenes de mercancías con viajeros.— 

Diferencias entre éstos y los mixtos.— 
Colocación de los distintos vehículos qtm 
componen un tren.—Dopartamentos re 
servados para señoras y no fumadores.— 
Personas que pueden ir en la locomotora 
y á qué debe subordinarse el número.

LidcióN 16 
Circulación de trenes.—Voloddad, pa

radas, cruzamientos, alcance y sucesión 
de trenes.—Formalidades para su alterar 
ción.—Anuncios á la salida y llegada de 
los trenes de las estaciones.—Tiempo de 
espera de loa trenes en las estaciones de 
©mpalme*^Falta de enlace,

LECCIÓN 1?
Retrasos.—Reglas aplicables á lo» mia

mos.—Modo de compensar el tiempo per- 
dido.^Ratraso tolerado.—Penalidad por 
retraso.-^Ántincio al público de los re 
trasos.

LECCIÓN 18 
Señales.—Disposiciones por que se r i

gen las que se utilizan en los ferrocarriles. 
Objeto de las señales y su clasificación.— 
Distintos médics para hacer las señales. 
SigDifloación y ocasiones en que em
plean cada una de ellas.—Señales á loS 
trenes ordinario».—Idem á les extraor- 
nario» y á las máquinas y trenes que 
deben regresar al punto de origen.—Se
ñales á trenes y á máquinas paradas en 
plena vía*

lección 19 
Deberes de los maquinistas y demás 

empleados respecto á señales.—Significa
do de la falta do señales.—Caso de haber 
dos señales juntas ó unas inmediatamen
te después que otras.—Funcionarios res 
ponsables de la falta de sefial0s*---Oono- 
cimiento de las dieposiciones complemen
tarias del Reglamento da señales.

LECCIÓN 20 
©bligaciones de las empresas ferrovia

rias respecto al transporte de la corres
pondencia pública y de los funcionarios 
de Correos.—Quiénes pueden viajar en 
los coches correos.—Intervención de la 
Dirección de Comunicaciones en los tre« 
nes que transportan correspondencia pú
blica.—Objetos que pueden llevar á la 
mano los funcionarios encargados de su 
conducción,

LECCIÓN 21 
Telégrafo.—Obligaciones de las Com

pañías de ferrocarriles respecto al telé* 
grafo del Estado y respecto al personal y 
material del mismo. —Transmisión de 
telegramas particulares por hilos de las 
Compañías.—Telégrafo para el servicio 
del ferrocarril.—Telegramas que pueden 
cursarse por él.—Personas autorizadas 
para hacer uso del telégrafo del ferroca
rril.—En qué casos y en qué forma han 
de entregarse los telegramas para su cur
so por los aparatos de las Compañías.

LECCIÓN 22 
Accidentes y vigilancia.—Obligaciones 

de los funcionarios de la Inspección ad
ministrativa y del personal de las Com
pañías en caso de accidente.—Importan
cia de aprovechar los primeros momen
tos.—Personas que deben dar conoci
miento de los accidentes y Autoridades á 
quienes han de dirigirse.—Anuncios al 
público.—Botiquines en estaciones y tre
nes.—Vagoneia do socorro.—Auxilios que 
4ebe prestáis la Cruardia Civil á los fqn-

clonar ios de la Inspección del Gobierno 
y al de las Compañías.—Inalrucción d© 
sumarias y primeras diligencias.—Actúa** 
©iones y procedimiento en caso d® hallar
se un cadáver sobre la vía.

LBGCIÓN 23 
Alumbrado de trenes y estaciones.— 

Disposiciones sobre calefacción.—Obli
gaciones de las Compañías en cuanto á 
limpieza y deísdnfección.—Retrete ©n tre
nes y estaciones.

{LECCIÓN 24 
Tarifas.—Definición de tarifa y clasifi

caciones principales,—Elementos que las 
componen.—Oonocimiento de modelo de 
tarifa legal.—Razón de figurar por sepa
rado el precio de peaje y el de trans
porte.

LECCIÓN 25 
Condiciones del modelo de tarifa le

gal—Reglas á que han de someterse la» 
condiciones de jas tarifas no reducidas» 
Condiciones que pueden alterarse en iaa 
reducidas.

LECCIÓN 26 
Descripción de las tarifas generales.— 

Estructura más corriente d© las especia
les,—Cuadros de distancias.—Baremos»

LECCIÓN 27 
Unidad de peso, moneda y distancia.— 

Redondeo.—Mínimum de percepción.— 
Bu razón de ser,—Tasa y destasa.—Boni- 
flcacíones,—Igualdad de trato en la apli
cación do tarifa.—Aplicación de lanías á 
las estaciones intermedias.

LECCIÓN 28 
Alteración de les precios de tarifa.— 

Baja en los mismos.—Casos en que nece
sita la aprobación del Gobierno.—Caso# 
en que el Gobierno puede imponer la 
b a ja .—Procedimiento que debe em^eat* 
se al efecto.

LECCIÓN 29 
Tiempo de validez de las tarifas.—Pu

blicidad y v e n ta .—Procedimiento para
fioner en práctica las tarifas y para anu
arias.—Obligaciones de las Compaiñías 

de ferrocarriles en la aplicación de tH- 
riías.

LECCIÓN SO 
Impuestos del Estado.—Dlsposicione® 

que rigen en la materia.—Cuantía del 
impuesto de billetes de viajeros.—Keduo* 
ciones y exenciones.—Cuantía del im
puesto de mercancía,—Excepciones. Im»'* 
puestos en la importación y en la expns'» 
tación.

LECCIÓN 31 
Servicio de viajeros.—Requisitos esen

ciales que debe contener todo billete do 
viajero.—Clases de billetes; ordinarios, ft 
precio reducido y gratuitos.—Validez, d® 
los billetes,-Billete personal é imperso* 
nal.—De libro circulación.—Billetes do 
andén.—Destino do su producto.—Expen- 
dición de billetes paxa trenes y línéas 
combinadas.—Derecho de los viajero# 
por falta de enlace de los trenes.

LECCIÓíN 32 
Servicios temporules do viajeros*— 

Causas que sueltm motivarlos.—A qúién 
corresponde su aprobación.—Oondiclo- 
nea más usuales.—Descripción de la ta
rifa de billetes por kilómetro, circulare# 
de itinerario á vo luntad del viajero y 
otras importantes.

LECCIÓN 33 
Modo de conserv ar el a s ie n to  y reso» 

lución en caso de d u d a s .—Derecho del 
viajero á ocupar su, a s ie n to .— Bultos que 

1 puede llevar á la 3mano.-*-Billet08 pw®
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niñQg.—-Modo de proeeder cuando se ori
ginan dudas respecto á la edad de los 
Biflor.

LECCIÓN M 
Palia de tdento corraspcíndtouie á la 

ciase de billete.—Obiigacién de Goai*
pañíes de feiToearjiles en caso de pre
sentarse mafor número do vlsjeroa que 
el de asientos disponibles en el tren.— 
Excepciones.—Oasoü en que loi fancio- 
B a r io s  de las Compañías y del Gobierno 
no dfjben consentir la x^ermanencia de 
algunos viajeros en loa departamentos 
que ociinen aun sin excitación del pú 
blico —Revisión de billetes.—Disposido- 
nes sobro la materia.

LECCIÓN 85  
Personas que pueden entrar en Iss es

taciones.—Horas de despacho de billetes 
para^viajeros en las estaciones.—Viaje' 
ros sin billete ó con billete nulo.—Oaso 
en que el viajero recorre mayor trayecto 
que el señalado en el billete.—Prohibi
ciones ñ les viajeros establecidsis en ei a r
tículo 98 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles.

LECCIÓN 38  
Transportes militares.— Reglamentos 

por que se rigen y Oomx^añíaa á que afec
ta.—Obligación de las Compañías d© po
ner todo el material á disposición del 
Gobierno, para estoi transportes.— De
recho del militar á medio billete, á cuar
ta parte y 'gratuito: con impuesto y sin 
impuesto.—C artea militar deidentidad. 
Tarifa que ha de aplicarse al exceso de 
equipaje.

LECCIÓN 87
Condiciones en que deben ser condEci- 

dos les dementes en los ferrocarriieB.— 
Distinto régimen .para la conduodón de 
presos y penados, Begün la.s concesiones 
ele las líneas de ferrocamies.

LECCIÓN 38  
Cíasiñcación regl’amentarla de los ob

jetos que so transportan por farrocarril.. 
Distintas clases de velocidad y plazos 
que ccmprende.—Aumentos que suelen 
feütorizarso en las tarifas especiales.— 
Responssabilidad ci-vil en caso de retraso. 
Limitacicness o exenciones de esta res
ponsabilidad.

LECCIÓN 39  
Transporte do ©quipsje!^,—Qué se en

tiende p o r  equipaje.— Resolución de las 
dadas y  r e a o n o oimiento da los ©atiipsj63. 
Fe^o gratuito,— Excepciones.—Reuidon 
(lo billetes para la faoto,ración de equi
póles,—Joyas ó va'tores oii jos equipajes. 
Tren quo debe condiicirloF.—Plazo para 
su entrega. ■ , ,

LECCIÓN 40  
Hora^ do dospsobo do grande y peque

ña velocidad.—Baletín de equipajes. — 
HaquisitoQ que debe cíonteuer.—Dadara- 
ción de expedidon y talón rasguardo.— 
Sus requisitos.,:-Hoja de ruta ó de expe- 
diciÓD.—Su carácter.

....LECCIÓN 41 '
Lugar de.entrega de los- obj ato© ̂ cioBÜa- 

doB ai: transporte—Aviso de llegada,.— 
Eíitrega al rio.—Falta de talón
resguardo.—Pago.-—EectiñoaGifm de por-* 
tes.’—Falta de.pago.—Qué se entiende por 
encargos.—QíiA por paquetes postalcí^.— 
Tarifa de msíyor ax^dcación á unos y otros 
caíios.

LECCIÓN 42' '
Condiciones especiales para ©1 trans

porte de otros'arlíouloB en gran veloci
dad, tales como géii^^ros frescos, metálico 
y valores.—Transportes fúnebres y , tre
nes ©gpeclahs.

LECCIÓN 43 
Transporte d© psrros.—Olasifloación 

de los ganados para su transporte.—Em
barque y conduGofón do ganados.—Ani
males ,df3 muelio precior™Animales da
ñinos»

LECCIÓN 44  
Servicio de pequeña velocidad.—Oiasi- 

fíaación - dé mercancías.—Asimilación.— 
Peso mínimo.—Fracción de peso.—Bulto 
que contenga distintas clases áí3 mercan- 
císs,—Cuándo se puede facturar bajo una 
sola expediüión digíiritoií bultos con dis
tintas clases de mercancías.—Alquiler de 
vagón completo.—Ciasa de material ©n 
que se han d© transportar las mercan
cías. . ,  ̂ .

LECCIÓN 45 
Reglas para ©1 transporta de mercan

cías fétidas ó que sean insalubres.—Idem 
para el transporte de materias inflama
bles ó explosivas. —Conocimiento del 
Real decreto de 8 de Junio de 1900, sobra 
estas m.at0rias,

LECCIÓN 46  
InsuñQleiiQia de embalaje,—Repara

ción del mismo.—Modelo del Boletín de 
garantía para estost casos y alcance que 
debe tener esta reserva.—Responsabili
dad que alcanza á las Compañías en estos 
tréínsportes.—Bultos bajo cubierta sella
da.—Precinto de bultos.

LECCIÓN 47  
Recónocimlento de bultos, — Causas 

qua pusdeH motivarlo.—Penalidad x̂ or 
íalsa declaración.—Perdonas que deben 
presenciar los reeoDocimlentos,—Actas 
d© reconocimiento.—Imijortancía de es* 
tos documentos y requisitos que en ellos 
deben constfir.—Misión del interventor 
del Estado ©n estos oaeos.—Procadimiea- 
to que deberá seguirle, cuando á juicio del 
Interventor dei Ésíádo sea pertinente ei 
reoonoclmiaoto f  se niegue una de las 
partes á efectuarlo, presonciarlo ó firmar 
ei acia.

LECCIÓN 48 
Eesponsabilidad ó irresponsabilidad 

de las Compañías por averías, pérdidas y 
sustracción de mercancías.— Ventsi do 
mercaBcías según Im  casos.—Meímas.— 
Solidaridad de la i  Compañías on ma
teria dé trañsportes.—Obligación de com
binar sus ser vicios.

LECCIÓN 49  
, Prohibiciones qua efctablecs la ley da 

Caza ea los transportes Xior fe¿T0CErril.— 
Requisitos que hau á© exigirse'en Sos 
trauaportes por la zona fiscal y determi
nación de ésta. ‘ '

LECCIÓN 50 
Operaciones- aooej^orlas m  el transpor

ta áe mercancías.— Gastos de carga y 
descarga.—Regla general.—Excepciones. 
Reposo de mercancíag.—Almacenaje. — 
Cuándo S0 comienza á devengar dê 'C- 
chas, da almacana jo.—Exoepcioees.—Pe - 
íic'léíi de material vacío.---Caá..?iáo pm- 
cedo ei ga?Ao .d.e- psralizadón del .mate
rial. ; :

LECCIÓN 51
R’3cSam.adone^ de! público.— Disposi- 

piones referantíís ai "liorp de reclama- 
cionés.—Obligación^ dol lütorventor del 
Estado.—Tramitaefóia de las reolamario 
H0í?.—Carácter do .la resolución adminis
trativa en Gusnío á la'acción civiL—Vía 
jocilolal. ■

LECCIÓN 52 
Multas á la?» Empresas de Ferrocarri

les.—Faltas que can mayor ffecuenciá 
dan Kpiotifo á la imposición de mülias i

las Compañías.—Disposición legal quo 
autoriza las multas.—¿Quién Iíí¡b propo
ne, quién las impone y quién puede con
donadas?—La imposición de una multa 
¿exime á la Compañía de rcsponíísibiUdstd 
anta el público por la falta psnado.v?

LECCIÓN 58
Disposiciones dictadas por las Oompa-’ 

pañíts para el servicio áe ios ferrocarri
les. — Principales denominaciones qu@ 
adoptan dichas disposicionafs. CnMes 
necesitan la aprobación dei Gcbierao.--» 
Obligación de darlas á conocer.—En qiié 
casos deben SOT denunciadas para su eo» 
rrección ó anulación.

S E G U N D O  E J E R C I C I O  
Hociones de A ritm ética .

LECCIÓN í.^
A ritm ética,-Su definidón. — Qué se 

entiende por axioma, postulado, teorema, 
lema y corolario.—Numeración desimaí 
hablada, y  escrita.—Adición, y ¡«ustrao- 
dóa de . números abstractos.—Alterado» 
ñas del resultado según la que sufran 
los términos qua la formao.—Pruebas d@ 
la adición y sustraooion.

LECCIÓN 2.^
Multiplicádón.—Sus distintos casos.— 

Alteraciones del producto por la que su
fren sus términos.—Pruebas d© la multi» 
plicación.—Divisiófí.—Oasos princlpaleso 
Altera.üiones del resultado por la qu© ex- 
porimenían sus térmicos,—Prueba de 
división.

lEOCIÓN 3 ®
Divisibilidad de Sos números—DivM*» 

bilidad por 2, 3, 5, 7, 9 y 11,
LECCIÓN 4.”'

Números ^fracoionariort.—¿Varían ¡as 
fraccionen si se muUipliean ó divirloii sua 
dos términos por un miamo BÚmere?— 
Ejemplos.—RaJuceión de fracciones á  un 
común denominador.—Suma, reita, muD 
tipiicación y división de quebrados.

LECCIÓN 5."
Fracciones decimales.—Suma, restó, 

muitiplicacién y división de decimales,
LEOCIÓN 6^

. Sistema antiguo de peiS-sig y Medidas.— 
Rediiooión de u^idados de una. especie á 
otra.—Reducción de números cemplejogi 
á incomplejos.—Suma, mífltipiioa“ 
e!ó.n y división de eomplejos,

LECCIÓN 7.’'̂  .
Sistema móbico daoimal—Umílad II- 

neaL—Sus múltl[>lo3 y d i U n i 
dades de pBño de superíiofe, cío capsei»* 
dad y de volumen,—Sus múltiplos, v  di
visores.

LEOriÓN 8.*
Cantidades proporcionalea.—Reglas, d© 

tres simple y compuesta.—Regigís lfo  bi* 
terés'simple.

LICCIÓN 9.'̂
Regias da deséuento, do a!ig:áci5n, áe 

compañía y con]unta.

n o cio n es de C ontabilidad,
LECCIÓN 1,̂

Contabilidad y  teaeciuria do' libros»— 
Objeto da la t0nedo.ría díD libros.—Méto
dos que te coBOcon.—Método de partida 
dobkL—Sus aplisEciories.—Oontemidad 
con las prosed polonés del . Código.—Bus 
resultados.—Reglas psra-hallar oi deu
dor y  acreedor.—Dófi?iíciones de deudor 
y -aereedor, cargar y  abonar.—Libree que 
deba llevar el com5írfí.iant6 v su cliMsifica*- 
oión,
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LECCIÓN 2.^
Objeto é importancia del libro Diario. 

Método para la redacción de sus asientos. 
Principio que sirve de base á les mismos. 
Datos que han de concurrir á su redac
c i ó n . — Preparación do dicho libro.—Lo 
que debe contener un asiento del Diario, 
Distintas clases de asientos y modo de 
redactar cada uno de eiloa—Suma del 
Diario.—En qué consisten las equivoca
ciones del Diario,—Cómo se rectifican,
Jnconvenientes de las mismas.—Modo de 
evitarlas.  ̂^

LECCIÓN 3,
Del libro M a y o r . — Preparación. —Co

lumnas interiores. — Indice, — Cómo se 
pasan las partidas del Diario,—En qué 
consisten las equivocaciones en el Ma- 
yor.—Manera de salvarlas.—Modo de evi
tarlas.  ̂ „

LECCIÓN 4.®
Qué se entiende por cuenta.- Qué por 

cuentas generales,—Qué objeto se 
ne al abrir una cuenta—Ciasiñoación de 
las cuentas generales.—Cuenta de Caja. 
Cuenta de letras por cobrar,—Cuenta de 
Satras por pagar.-Onentas personales en 
ganersl —Cuenta da pérdidas y ganan- 
cias,-D e comisiones.- De seguros.-De 
gastos de comercio.—De gastes de casa, 
de corretaje.—De intereses y descuentos. 
Cuenta de mercaderías generales, — De 
letras por negociar, —De muebles.—De 
muebles de casa—Cuentas intermedias 
en general y cuentas de i ©mesas en ca* 
mino.—De partidas en suspenso.—De ba* 
lance de salida.—De balance de entrada.

LECCIÓN 5.^
Apertura de ios libros.—Por capitaL— 

por balance general de las cuentas.—Por 
^aiiós ái varios.

LECCIÓN 6.^
Balance general.—Inventario. B^do 

de haeerio.-Partes de que coD8ta.-Par- 
tillas que deben figurar en el Activo y en 
ei P a s iv o .-S a ld o s  de las cuentas.—Asien
tos previos—Clausura do lo» libros — 
Motivo d© saldarse las cuentas una por 
una.
IMocionos de G^eograíia com ercial, 

LECCIÓN
Geografía industrial y comercial.-Su 

definM ón,-Sus relaciones con la Geo- 
’̂ rafía física y p o l í t i c a , — Definición y cla-
i K i ó n  de ia i n d u s t r i a . - ^
debe comprender la Geografía industiial
y comercial. ^

LECCIÓN 2.^
Principales plazas mercantiles de Eu- 

Ferrocarriles y grandes Imeas de 
aavWación.

EsDaila.*-í5ituación, clima y población. 
Productos del suelo.—Reino animal,
EeinomiueraL-Beinoveptal.-Agr^^^^^^^
tura V gánadería.-indusína mannfactu- 
Tcra. —Industria pesquera.-■ Comercio
exterior. , , .

tKCSCIÓN 4.
Centros do producción de España_ por 

nroductos minerales, vegetales y anima- 
j e s ,  —  Productos agrícolas y productos
2Tisn u I a ctura dos.

lección  5.®
Prinoioales puertos de importación y 

exportación de España.-Posesiones es
palólas en Atóca desde el punto de vis
ta comercial. . «a

LECCION 6.
Portugal.—Límites y población. ^Prin- 

oipnles productos, nteroautUcs

de mayor importancia.—Principales cen
tros de producción.—Industria, comercio 
y relaciones mercantiles con España.— 
Ferrocarriles,

Wociones de Economía política  
y Estadística.

LECCIÓN 1.^
Economía política.— Su definición, su 

importancia y su objeto.—Divisiones de 
la Economía política.— Definición , ele
mentos y caracteres de la producción.— 
Definición del producto.— Producto bru
to y producto líquido.

LECCIÓN 2.̂ ^
Definición del valo r.- Valor en uso y 

valor en cambio.—Definición del precio. 
Precio en especie y en dinero.—Precio 
natural y precio corriente.—Ley de la 
oferta y la demanda.—Monopolios.—?us 
especies é in fluencias.—Defioición de la 
riqueza y de sus distintas clases.—Defi
nición del trabajo.

LECCIÓN 3.*
De la población.—Emigración y colo

nización.—Definición y fundamentos de 
la propiedad.—Oooperación.—Definición 
y divisiones del capital.—Definición de 
las máquinas.—Sus ventajas ó inconve* 
nienteé.

LECCIÓN 4.®
De la Industria en general.—Distintas 

clases de industrias.—Del Comercio.— 
Definición y división.—Protecoionisino 
y libre cambio.—Oportunismo.—Adua
nas.—Su definición y división en maríti-’ 
mas y terrestres.

LECCIÓN 5.^
Definición de la moneda.—Monometa

lismo y bimetalismo.—Valor y precio del 
dinero.—Fundamento y origen del cam
bio.—Instrumentos de cambio.

LECCIÓN 6.^
Noción del crédito y sus especies.— 

Instrumentos de crédito,—Bancos de eré 
dito.—Definición y división.—Bancos de 
depósito, de emisión de descuento y giro. 
Bancos hipotocariog ó agrícolas y Bancos 
industriales.

LECCIÓN 7/"'
Retribución del trabsjo y del salario. 

Su definición.—Relación entre el capital 
y la retribución del trabajo.—Tasa del 
interés y sus inconvenientes,

LECCIÓN 8.^
Estadística. —Su definición, su utili

dad, su importancia,—Bases para la for
mación de estadístioRs.—Estadística in 
dustrial y comercial.—Materias que debo 
comprender,

TERCER EJERCICIO 
Nociones de H acienda pública.

LECCIÓN 1."̂
Hacienda pública.—Su definición y di* 

visiones.—Necesidad de medios para que 
el JHtado cumpla su fin.—Clasificación 
de estos medios.—De loa impuestos.—Su 
definición y clasificación.

LECCIÓN 2.*
Formas de imposición, distribución y 

recaudación del impuesto.— Impuestos 
generales ó contribuciones.—Impuestos 
directos y su clasificación. — Contribu
ción territorial.—Impuestos sobre casas 
y construcciones.—Oontribuoión indus
trial, de comercio y sobre profesiones.— 
Impuestos suntuario?.

LSOOtóN V  
lEppucstQg iudirecto? y lu  clssiftcs»

DacetíX ’ñé Madrid. Nuní. Í8

ción.—Impuestos sobre traslaciones de 
dominio, sucesiones, ventas de inmue
bles, venta de muebles y  sobre transpor
tes.—Definición de las Aduanas.—Dere- 
cho de importación y exportación, trán* 
sito y navegacioa, — ArauoeleB y sus 
diversas especies.

LECCIÓN I."'
Derechos de consumo.—Diversos siste

mas de recaudación é imposición.—Defi
nición de los impuestos especiales ó ren
tas y su clasificación.—Monopolios del 
Estado. — Recursos extraordinarios dal 
Tesoro.

LECCIÓN 5 .^
De la Deuda pública.— De la Deuda 

consolidada, amortizable, perpetua y flo
tante.—Bonos del Tesoro.—Diversas for
mes de títulos de la Deuda.—Cupones.— 
Del curso forzoso del papel del Estado.— 
Impuesto sobre títulos de la Deuda,

LECCIÓN 6.̂
De los presupuestos.—Preparación del 

presupuesto.— Cálculo de ingresos y de 
gastos.—Nivelación, superávit y déflcit. 
Tesoro público.—Tribunal de Cuentas.

Nociones 
de Berdcbo Administrativo.

LECCIÓN 1.“
Derecho administrativo.—Concepto del 

Estado.—Distintos poderes del Estado.— 
Poder ejecutivo.—Sus relaciones con el 
Derecho administrativo y con el político. 
Naturaleza de la Administración como 
poder, — Relación de la Administración 
con las entidades sociales,

LECCIÓN 2 .̂ ^
Potestades administrativas.—Su divi

sión.—Independencia y responsabilidad 
de la Administración.—Centralización ad
ministrativa.—Autonomía provincial y 
municipal.— Organización administrati
va de España.

LECCIÓN 3 .^
Distintas formas en que se dividen las 

disposiciones de la Administración.— 
Reales decretos.—Reales órdenes.—Rea
les órdenes comunicadas.—Ordenes de 
los Centros directivos, de los Gobernado
res, de los Delegados de Hacienda, de loa 
Alcaldes y de los Presidentes de las Di
putaciones,

LECCIÓN 4 .*
De las Jerarquías administrativas vi

gentes en España.—Grados de estas Je 
rarquías.—Deberes de obediencia y co
rrespondencia.—Facultades de! Superior 
para suspender, revocar ó reformar los 
actos del inferior.

LECCIÓN 5 .^
Del Consejo de Ministros.—En qué ca

sos puede revocar un Ministro bu s  pro
pios actos ó los de sus antecesores por la 
vía gubernativa.—Idea general de los re
cursos contencioso administrativos.

LECCIÓN 6.*
De los Gobernadores civiles. —Doble 

carácter de esta autoridad.—Atribuciones 
de los Gobernantes en lo que respecta al 
ramo de Obras Públicas.—Diputaciones 
provinciales. — Su organización.*- Comi
siones provincIales.-^Stt organización y 
atribuciones.—Organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos,—De los Alcal* 
des y sus atribuciones.

I^ECCIÓN 7 .̂
Del orden público.—Autoridades en

cargadas de su vigilancia—Policía judi
cial. — Guardia Civil.—Identificación de 
}m per8Q»a8.^0édula» personales,
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LECCIÓN 8/"̂
Expropiación forsosa.—Sus fundamen

tos.—Requisitos indispensables para rea
lizarla.—De las servidumbres públicas.— 
Enumeración de las más importantes, y 
especialmente da las de ferrocarriles.

ISTociones de Berecho Mercantil.
LECCIÓN 1.*

Derecho mercantil.—Su definición. — 
¿Qué personas se reputan comerciantes 
para ejercer el comercio?—¿Quiénes no 
pueden ejercer el comercio?—Requisitos 
exiíjidoB á los extranjeros y á las Com
pañías constituidas en el extranjero para 
ejercer el comercio en España.—De los 
Agentes mediadores y sus clases.

LECCIÓN 2.®
Registro mercantil.—Datos que han de 

anotarse en el registro. — Libros de con 
tabiiidad,—Forma y fuerza probatoria de 
los asientos.— Plazo durante el cual se 
deben conservar loa libros y documentos 
de comercio.

LECCIÓN 8.̂
Contratos.— Su definición y requisitos 

esenciales.—Olasificaoión de los contratos 
mercantiles.— Medios de prueba y extin^ 
ción de los mismos.

LECCIÓN 4.̂
Sociedades mercantiles en general.— 

Clases de Sociedades.— Derechos y obli
gaciones de ios socios y de los Adminis
tradores.—Acciones y obligaciones.—Di
solución de las Sociedades.

LECCIÓN 5.̂
Depósito mercantil.—Obligaciones del 

depositante y del depositario.— Contrato 
de cambio.—Sus clases é instrumentos 
de que se vale.

LECCIÓN 6.̂
Compañías aseguradoras.—Contrató de 

transporte terrestre.^— Cuándo se reputa 
mercantil este contrato.—Personas que 
iatarvienen en el mismo.—Título legal 
da este contrato.

LECCIÓN 7.̂
Cambio de ruta.—Cambio de consigna

tario ,— Responsabilidad de las personas 
que intervienen en el contrato de trans
porte terrestre. — Derecho especial del 
porteador sobra los efectos transporta
dos.-Extinción del contrato de trans
porte.— Responsabilidad por incumpli
miento de las Leyes y Reglamentos de la 
Administración en los transportes.

LECCIÓN 8.*
Baspensión de pagos de las Compañías 

de Ferrocarriles.—Ante quién deben so
licitarse y quiénes pueden intervenir en 
ellas.—¿Puede interrumpirse el servicio 
de explotación de un ferrocarril, cuya 
Compañía h a |a  suspendido los pagos?— 
Documentos necesarios para la declara
ción de suspensión de pagos y clasifioa- 
dón de los acreedoret.— Efectos de la 
suspensión de pagos.—Convenio con los 
gcreedores.—Declaración de quiebra.— 
pqnsíijp de incautación y gqs obliga- 
piones*

Uociones de Be:r©c5io Benal.
LECCIÓN 1.*

D e ré c h o  penal—Definición de delitos 
y faltas—Qué se entiende por delito 
0onsumadO; frustrado y tentativa. Cir- 
Qunstancias que eximen de responsabili* 
dad oriminali la atenúan ó la agravan,

lección
Pórsonas criminalmente responsables 

4 e delltós y oómpUces y

encubridores.—Personas civilmente res
ponsables de los delitos y faltas.

lección 3.®- 
Definición de ¡a pena.-Reíroactividad 

de la ley Penal.—Escala general y dura
ción de las pena^.—Extinción de la res
ponsabilidad penal.—Perdón del ofendi
do.—Prescripción del delito y de las pe
nas,—Indulto.—Amnistía.

LECCIÓN 4.̂
Delitos de los funcionarios públicos en 

el ejercicio de su cargc.—Qué se entiende 
por funcionario público para estos efec
tos.—Prevaricaoión.— Cohecho. — Infide
lidad en la custodia de documentos.— 
Violación de secretos y denegación de 
auxilio.—Usurpación de atribuciones y 
nombramientos ilegales.

LECCIÓN 5.®"
Delitos contra las personas.—Parrici

dio.-Asesinato.—Homicidio . — Disparo 
de armas de fuego contra cualquier per
sona.—Lesiones.—Faltas contra las per
sonas.

LECCIÓN 6.®- 
Delitos contra la seguridad y cosser 

vación de los ferrocarriles. — Procedi
miento señalado en la vigente ley y Re
glamento de Policía de Ferrocarriles en 
casos de delitos ó falta cometidos en los 
mismos.

CUARTO EJERCIOIO
Ejercicios prácticos de Aritmética acer

ca de las teorías de esta materia conteni
das en el programa.

Ejemplos prácticos sobre la aplicación 
de tarifas.

Croquis de las líneas de cualquiera de 
las redes de que constan las Compañías 
de ferrocarriles de España, con sus enla* 
ces y empalmes.

QUINTO EJERCICIO
Versión del francés al castellano y del 

castellano al francés de un párrafo de
signado por el Tribunal.

Descripción y manejo del teléfono y de 
los aparatos telegráficos Breguet y Mor- 
S8.—Manera de habilitar estos aparatos, 
por desperfectos de los mismos, en caso 
de urgencia.

Madrid, 15 do Marzo de 1913.=E1 Mi
nistro da Fomento, Villanueva.

A BM ISfR A C IO N  CENTRAL
MlNiSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría, en cumplimiento 

de lo prevenido en la Real orden de 12 de 
Febrero último, ha dispuesto que los 47 
Auxiliares suplentes de Dibujo á quienes 
corresponde percibir la gratificación da 
500 pesetas que se consignan en ©i capí 
tulo 7.®, artículo 1.° del presupuesto co
rriente de gastos de esta Ministerio, son 
los 47 primeros que figuran en la rela
ción que se acompaña, formada por o r
den de antigüedtd, no figurando en ella 
más que uno de los suplentes por cada 
Instituto, y siendo siempre el más an
tiguo:

Número 1, D. Timoteo Calvo y Madro
ño, cuyo nombramiento se expidió el 8 
de Octubre de 18í>0, con residencia en 
Jgamoya,

M m m  % FranqliQo Kernánd^a

Sanz, 14 de Febrero de 1894, en Mahón.
Número 3, D. Francisco Valles y Rico- 

má, 27 de Septiembre de 1894, en Tarra
gona.

Número 4, D. Santos Prieto Oompag- 
ni. 27 de Octubro de 1894, en Bilbao. 

Número 5, D. Ramón Caaals y Vernis,
21 de Diciembre de 1894, en Reus. • 

Número 6, D. Juan Rodríguez de Dios,
14 de Septiembre de 1897, en Baeza.

Número 7, D. Amado Camós Blanch,. 
29 de Octubre de 1897, en Oerona. 

Número 8, D. Emilio Guerras Salcedo,.
22 de Septiembre de 1900, en Avila* 

Número 9, D. Mariano Pescador y
tiérrez del Valle, 5 de Octubre de 1900, en 
Jerez de la Frontera.

Número 10, D. Leopoldo Guerrero del 
Castillo, 27 de Octubre de 1900, e>n Má
laga.

Número 11, D. Cecilio López Agudo , 23 
de Febrero de 1901, en Granada*

Número 12, D. Jorge Auckerrjtann y 
Ribas, 1.® de Marzo de 1901, en Baleares, 

Número 13, D. Joaquín Vega y Valdés, 
11 de Octubre de 1901, en Sevilla.

Número 14, D. Francisco Viejo y F er
nández, 28 de Octubre de 1901, en Bur
gos.

Número 15, D. Luis Fernández Góngo- 
ra, 5 de Mayo de 1902, en Almería.

Número 16, D. Manuel González y "Mar
tí, 26 de Septiembre de 1902 , eu Va
lencia.

Número 17, D. Antonio Avellán y Norv. 
1.® de Octubre de 1902, en Madrid.

Número 18, D. Eduardo Rosonde Sán
chez, 1.° de Octubre de 1902, en Gra
nada.

Número 19, D. Ramón Cuetos García, 
28 de Octubre de 1902, m  Santander.

Número 20, D. Rafael Aseasi y Carri
llo. 23 de Noviembre de 1902, en Madrid., 

Número 21, D. Loreu'^D Elorza y Pérez; 
de Arriimea, 17 de Marso de 1903] en Vi
toria,

Número 22, D. Federico Latorre y Ro
drigo, 11 de Marzo de 1903, en Toled^o

Número 23, D. Ernesto Rivera T’aboa- 
da, 15 de Septiembre de 1903, en Orense 

Número 24, D. Elias García Martínez*
2 de Noviembre de 1903, en Za/agoza. * 

Número 25, D. Rogelio Fernández y
Sánchez Aloobendas, 26 d© Noviembre de 1903, en Badajoz. viemore.

Número 26, D. Manuel Santos y Mr . 
dán, 1.“ de Febrero de 1904, en Canarias 

Número 27j D, Julián Perate Barroeta 
1.® de Marao de 1904, en Cáceres. ^

Número 28, D. Manuel Pérez Saa vedra 
5 de Julio de 1904, en Lugo. * *

Número 29, D, Abdón Fer^gadez v 
Abad Moreno, 1,  ̂de Octubre de 1904, en 
Córdoba^ ,

N’ámero 30, D, Adolfo Vázquez y Vidal, 
10 de Ootubre de 1904, en Pontevedra.

Número 31, D. Barnardo Arlela Sotegó„ 
20 de Noviembre de 1904, en Caetellón. 

Número 82, D. José Martínez Delgado
3 de Diciembre de 1904, en Ciudad Real! 

Número 33, D. Manrique María Lores
y Calvo, 7 de Ootubre de 1905, en la Oo- 
ruña.

Número 34, D. Pascual Estove, y Mi
gue!, 14 de Ootubre de 1905, en Alicante 

Número 35, D. Marcial E. Romano 
Cuesta, 8 de Febrero de 1905, en Sala
manca.

Número 36, D. Anselmo Gascón deGo- 
tos, 1. t dc Octubre de 1908, en Huesca.

Número 37. D. Ignacio Ge^o Centeno, 
28 de Octubre de 1906, en Falencia.

Número 38, D. Enrique Farran Selvas, 
20 de Noviembre de 1906, en Baroelona. 
„ Número 39, D. Juan Barra! Terreira, 
28 de Suero do 1807, en Santiago,
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Número 40,1). Alfonso Ca^iella j  Ma
ñas;, lA do Enere de 1908, ea Oviedo.

Número 41, D. Félis González j  Eodrí- 
gaez, 15 de Mayo de 1908, en Huelva.

Número 42,1). Alberto GoBzáiez y Gu» 
íiérrez, 3 de Juírdo de 1808, en León.

Número 43, D. Carlos Kaveílo ? Al de- 
ca, 16 de Septiembre de 1908, en Cádiz.

Número 44, D. José Plana Castillo, 12 
de Octubre de 1908, en Lérida,

Número 45, D. Isidoro Rivera y Giilié' 
rrez, 24 de Marzo de 1909, en Tornel.

Número 46, D. Manuel Slgüeíisa y Alon
so, L? de Abril de 1909, en Yabmcia.

Número 47, D. Alfredo de Lastra y 
Romero, 4 de Octubre de 1809, en Va
lencia,

Número 48, D. Antonio Mesegner Aloa- 
rsz. 6 de Diciembre de 1909, en Murcia.

Número 49, D. Rafael Caartieiltís y Ca- 
talá, 22 de Marzo de 1910, en Logroño.

Número 50, D. Luk M^rtíoez del Toro, 
4 de Febrero de 19íl, su Soria.

Número 51, O. Julio Gomis Llopis, IP 
de Â bril d.e 1911, en Yalaiida.

Número 52, D. Norbsrto Ortega Poz§, 
10 de Enero de 1912, en Segovis.

Número 53j D. Alfredo Aíonso de León, 
14 de Marzo de 1912, ea Gijón.

Número 54, D. José Mí̂ iría Pousod^. y 
Bravo, 3 de OcüTore da 1912, en Va
lencia.

Número 55, D. Antonio Graner Molero, 
13 de Noviembre de 1912, en Valladolid.

Número 56, D. Manuel Vera y Oria, 11 
d© Febrero tí© 191.3, en Guadslajam 
^Lo qne ccmonico á V. S. p?ira b u  cono- 

cimiento w efectos procsedentés. Dios 
guardo á V,' S, muohoi añng, Madrid, 13 
de Marzo de 1913. ==Ei Subsecretario, 
A. Mendcza.
Señor Ordenador de psgo® por obligacio

nes de este Ministerio,

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— Ríe GIS' 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

ObmB imcriias m  d  Eegisíro generoií, co
rrespondientes al -krcir trimestre cl@l 
uño 1912,

(Continuacióií.)

35.989.—Güía femenil—Es pedal para 
sefloraB!.—Año II. 1912, por Viriliciar, seu
dónimo de D. Virgilio' do IlLástlgui y 
GardüBfJ.

Madrid. Imp. Ibérica, 1912.—8.® con 59 
págs. y una de íad. (22,030.)

85.990.—•Deso.ripción úe la bshía áa Al- 
hucemsíg, por D. Justo Cumpiido Monte 
ro y D. Santiago Gresa Camps.

Pvíáisga. Tip. y l i t  do K^mon P ám g a  
en liquidación. 1912.—4A apam coa 16 
pá í?s . y un p ia tiO . (22.031.)

35.991.—Alma gitans.—D.2Bza espsño» 
!a, por D. Joaquín Larregla y Urbiata.

Madrid. C^sa DoteaiO' 1912.—Fol. Cün'4 
págs. (22.032.)

35.992.—Mma breve ©n fa, á dos coros 
d© tiples con órgano expresivo, de don 
Angel L trroci Reeli.

Madrid. Gasa Dcitesio. 1912,—Fol. con 
29 págs. (22.033.)^

35.993.—La reja.—Canción andaluzís.— 
Letra de D. CaferÍBo íl. Avecilla.—Músi
ca de D. Cándido L^rruga Marlñelarera.

Madrid. Casa Dotesio. 1912,—Fol. con 3 
pág!;r% y port. (22.034.)

35.994.—Cháso ma girL! ( ¡ Soguirme 
chicas!).—Two Stop.. AmericaLmarch, do 
D. Celestino Eoigir'aüarés,

Madrid. Casa DoteMo. 1912.—FoL con 4 
págs. y port. (22.035.)

35.995.«—Ecos de Aragón.—Pasodóbie' 
jotg, de D. Celestino Roig FailarÓÉ.

Madrid. Gasa Dotesio. 1912.—Fol. oon 6 
págs. j  port (22.036.)

35.996.—San isidro labrador.—ZarsuQ' 
la infan.til en iin acto. Letra de D. J. Re
dondo Mendiiiña.—Müsiea de D, Joaquín 
Táboada Steger.

Madrid. Oi ŝa Dotesio, 1911.—Fol. oou 
32 pás: ,̂ j  port, (22,037.)

35.99/.—Evocación.—Ho|a da álbum, 
porD. Rogelio Villar y González.

Bladrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 5 
págs. y 2 de ptrticella. (22.038.)

35 998.—Todos Ioíü platos del día.~Mo- 
g^üco da recetas de cooina española, por 
D. Igüedo Domeneeh y Pulgoeroós.

Madrid. Imp. Kslóaioa. 1912.-8.° con 
xvi-191 págs. (22 039.)

35.999.—Ei arte dei eocktalero europeo. 
Manera de preparar los oo€kfcaiiw«, poachas 
y demás bebidas exóticas, por D. Ignacio 
DomenPieh y Psigcercós.

Madrid. Imp. Heiéinca. 1912.-8.° con 
XX 130 pág^. y una de colofóa. (22.040)

86.000.—Taiégcafos de banderas para 
iBB gimbulaneúís de la Cruz Roja en cam
paña y maniobras, per D. Faustino Ai* 
vgr goB sá! ez Ms tato hm.

Gijón. Imp. Sucesor de Loma. 1912.—
8.° con 8 págs?. (215.)

86.001. — Método de solftío,—Segundo 
íibrc, de D. Tomás Bsixó Pojadas.

Barcelona. J. Guardia, 1912.-4.° con 54 
pigs. (7.710)

86 002.—Contiendas da honor.—Drama 
©n cuatro actos y en verso, orlginEl de 
D. Jog'é María Gutiérrez Palacio.

Oviedo, Etíabl. tip. do Uria Hermanos. 
1912.—8.° con 118 psgs, (216.)

86.003.—Plano de la ciudad de Ooruña, 
por D. Francisco Fanig?© Serrano.

-Coruña. L!t. é Imp. KoeL 1912.—Una 
hoja de 0,56 por 0.44 ceatímetroe. (186J

84.004— Amor Zíngaro (Zigenneiilebe). 
Opereta aostrlaca on tres actos, letra ée 
A. M. W illser y Rob. BeclanElcy. Música 
do FraDz Lsliár. Adaptación m.uBical de 
Auge!. Giiix y Foní. Traducida por don 
Jo?íó Zaidívar y Moreno.

Ejemplar manusorito.—Fol. men. con 
58 hop.B, (7.711.)

86.005.—Nociones ele Geología y Ele
mentos de Biontclogís, por D. Luis de 
V&Oejo'y Pando.

Mí îdrid. Estgbl. tip. de Jaime Estés. 
1912.-4.° con 149 e l  tomo I y 846 pági- 
nSB el 11.(22.041.)

86 006.—Mendi^Meadiyan.—Pastoral lí 
rica vascongada en ¡res actos y epílogo. 
Romanea de Joshe Meri (acto II).—L^tra 
de D, José Pcwar.—Másioa de D. José 
Mavía üsñnulzRga-Soraluco.

Leipzig. O. G. Roier. 1912.—Fol. coa 6 
f  port. (270.)

86.007.—Mobdi Msndiyau.—Pastera! lí
rica vascongada en tres actos y epílogo. 
Oarclón da Andrea (acto I).—Lotra de 
D. José Púwar.—Música de D. José María 
UáHndizsiva Soraluoe.

Leipzig/ C. G- Rolar. Í9i2.—Fo¡, con 7 
págB, y port. (271.)

36.008.—Meo di-M€nd!y,afi.—Pa2to rsllí 
ricm vascongada en tret? actos y epílogo. 
Avemaria (acto ÍII).—Letra da D. José 
Pcwar.—Música de D. José Marfa'ü^an- 
dizaga-Boraluee.

Leipzig. 0. G. Roier. 1912.—Fol. con 6 
pifí’o. y port. (272.)

38.099.—Mendi Mendiyan.—Paidoral. lí
r ica vasco:oga?la 011' íresí. actos y epílogo. 
Ecmsszn fkí Gaizto (acto II).—Letra da 
D. Jes6 Pe wer.—Mú»ica de D. José María 
üba ióloFiga Soraiiice.

L Ipzl-f. G. G. Bo'ian 1912.—Fol. con 5 
págB. y p o rt (273.)

86.010—Mendi'Míndiyan.—Pastoral lí • 
rioa vascongada en tres actos y epílogo. 
Plegarla de Juan Cruz (acto I),—Letra’de

I D. José Power.—Mú-afca de D. Jo^é María 
Usandizaga -Soral uce.

Leipzig. C. G. Rocler. 1912.—FoL con § 
pigr. y port (274.)

36.011.—Orán y Mazalquivir, per D. Fe« 
dorico Obaocs Alcalá dei Oimo.

Gártagen®. Levantina de Artes Gráfl- 
cm, 1912.—S.° con 817 págs. y una d© 
erratas. (22 042.)

36.012.—Los Kefosldes.—Comedia dra
mática ©n un acto, tres cuadros y enDro- 
sa, original de D. José Domeneeh j  Her
nández.

León. Tip. de «La Democracia». 1912.
8.° con 50 pága. y una de errat. (95.)

86 013.—Los perros dei monte de San 
Bernardo.—Drama en cinco actos por 
Bourgeois y D'Ennery.—Arreglado de 
una obra francesa por D. Salvador Suñer 
Farrés,

Ejeoiplsr manuscrito.—8.° may. con 92 
páginísiT. (7.712.)

36.014—La Mesonera del León de Oro. 
Drama, en tres actos, imitado del fran
cés, por D. Octavio Feuüet.—Arreglado 
por Magnolio Juárez, seud. de D. Salva
dor Su ñar F&rr 6 3.

Ejemplar manuscrito.—8.° may.con 103 
págkígis. (7.713)

36.015.—La dama de Hs camelitSBu— 
Dr&má 00 cinco actos, original de D. Ale
jandro Damas (hijc)—Traducido por 
Magnolio Juárez, seud. de D. Salvador 
Sisñer Farrós.

Ejemplar manuscrito.—8.° may. con 122 
hojas. (7.714.)

86.016. “Melodioso. - Vals lento para pia
no, de O. Manuel Bertrán y Reíoñ.

Madrid, Imp. y Ht. de A, Pontones. 
1912.—F0!. cnn 5 págs, y port. (22.043)

31017.—Balano?.—Nuevas coplas y es- 
fribilIoB.—Couplet primera copla «Mo ha 
pretí^ndldo un maleta)). 2.  ̂«Uca lámpara 
es España ...»—Primer estribillo «Balan
cé la nieve pura». 2.° «Balancé es un gran 
baile por D. Ernesto Tacglen Barbón.

BljempSar manuscrito.—8.° con dos ho* 
jss. (22.044.)

36.018.—Lo imposible.—Novela de don 
RaLiel López de H®.ro,

Madrid. Imp. de Prudencio Pérez de' 
Velasco. 1912.—8.° con 211 pSgs. y una 
da íné, (22.045.)

36.019.—M?iiiual práctico de ferrosarrL 
les, por D. Adelardo Martínez Guilióa y 
D. Julián Gíircía Hidalgo Hueto.

Madrid. Est tip. Sucesores de Rlvade* 
neirs. 1912.—8 ° con 106 págs. (22.046.)

36.020.'-MHKn»i elemental teórioo p rác 
tico dú la locomotora.—Segunda parte.— 
Generador o 'caldera. — Combustión.— 
Descripción. — Coiidudór?. — Manejo.— 
AverL.í?, para nso de Tos aproadicBS de 
maquiüifitas, por D, Bartolomé Cerro 
Aiuxñs',

M-ií-drld. loip. de los Hijos de R. Alva
res. 1912.—S.'’ COB 221 págs. (22.047.)

38.02L—Los modernos barcos sobma- 
rlEos al alcance de todos, por D. Enrique 
da Montero y de Torres.

Madrid. Imp. de lo,8 Hijos de R. Alva- 
rez. 1912—8.° may. con 444 pág«. y 6 pla^ 
nos y un mapa. (22 048.)

36.022,—i 8ia trabaje: ! ó El pan.' del obre
ro.—Tomos I  y II, por D. Luis de Val y 
Andréü’.

Barcelona. Imp. de Domingo Clarssó. 
Bug, de Baseda. Í912.—4.° con 1.255 pág». 
y láminas, ei 1,°. y 1.124 y una da pauta 
da láminas, el 2.° (7.716.) -
■ 36.023.—El calvario de los pobres.-To- 
mofji I y IÍ5 por D. Luis de Val y Andrés*

Barcelnna. Imp. da Domiiogo Ctarasió, 
Suc. de Baseds. 1912.—4.° con 1,136 pagi
nas, el l.°v y 1.573 v una de pauta da lá
minas, el 2.° (7.717,)

Gontimarán
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